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ÜMisterIs ds ©raola y jM stte
Beai decreto autorizando al Miniüro de este

" Departamento para presentar á las üorUs 
un proyecto de ley de Bases para la re for̂  
ma de las leyes Orgánicas de los TtihU' 
nales y dé las de Enjuiciamiento Civil y 
Criminah—̂Páginas 193 á 206,

: frssldesiola d@i Corâ éjcí de Mlulilriii?
Ikal decreto relativo á la constitución de un 

Comité Central para regular la importa' 
ción y exportación de artículos indispen' 
sables para la economía nacional, -F á' 
g%nas2Ú6y 207,

Mlñlatarle ds i^raeia y kstloías-
Reál orden disponiendo se convoque á opo' 

simones para proveer plazas de Vigilan' 
tes de segunda clase del Cuerpo de Pfisio- 
ms,—Fágina 207,

ÎnisteH® da
Real orden prohibiendo en absoluto la ex̂  

portación de tabaco elaborado,—Página 
207,

, Hfiliaterlo de Fament®:
Eeal orden relativa á la exclusión de la rê  

lación de caminós vecinales admitidos^ 
del puente económico sobre el rio Eresma 
en el término municipal de Matapozmlos. 
Página 207,

Otra disponiendo que por la Dirección Ge- 
neral de Agricultura^ Minas y Montes se 
autorice al personal técnico que de ella 
dependa para que pueda asistir á las «e- 
sionés del Congreso Ngcioml de Riegos 
qm han de celebrarse en Sevilla los dias 
6 y siguimdes del próximo mes de Mayo, 
Página 207, ■ ^'

Gira declarando totalmente filoxeradá la j 
provincia do Toledo,—-Página 208,

fíi t̂ráls
EsTADO.—Subgecretaria.--Sección de Co

mercio. — MúUficaciones á la lista de 
mercancías cuya exportación del Reino 
Unido está prohibida,—Página 208, 

Concediendo el Regium Exequátur á los 
Cónsules del extranjero que se mencionan. 
Página 208,

Kwwko I.®--Bol^a.—Obsskvatohio Ora-
ÍTRAL MeTEOROLÓGUCO . — OPOSICIONES, 
Administración Provincial. — Admi
nistración Müniospal.—Anünoios o fi
ciales de la Sociedad anónima minera

Hierros de Úlula, Banco de España {Bd' 
dajoz y Pontevedra), Compañía de loa Ca
minos de Hierro del Norte de España, So
ciedad de los Ferrocarriles de Valencia y 
Aragón, Fábrica de electricidad del Pací* 
fico, Tranvía Madrid á Colmenar, Vie
jo, Comité Oficial Algodonero, Compañía 
franco española del ferrocarril de Tánger 
á  Fez y Compañía Sevillana de elecirici-
dad.—Santoral.—Espectáculos, 

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros bstadIs-
TICÓS DE

Gracia y Justíoia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Lis
ia de Aspirantes á los Registros de la pro
p iedad  que se mencionan.

G u e r r a ,— Junta Calificadora de áspiran- 
‘ tes á destinos civiles.—Pé/acidw nomi

nal de los Bubqficiales, Brigadas y Sar
gentos en activo y licenciados de todas' 
clases que han sido significados para 
los destinos que se indica/n.

Idem id, de Jos individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por loa 
motivos que se expresan.

Idem id, de los individuos qm han sido cla
sificados en último lugar en el concurso 
por no haber ejercido el último destino 
para el que fueron propuestos par esto 
Ministerio,

PARTE OFICIAL 

B is D E ic u m  c o is m  es e i s t m

B. M. el ÍRiby Don SIf onao XIII (q. D. g.),
i. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia 
y p .  AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las de- 
mia personas de la Augusta Real Eat 
telUli

■ “ BE «UCIJ Y JUSTICU

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tres,
Vengo en autorizar al de Gracia y Jus

ticia para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley de Bases para la reforma de 
ias leyes Orgánicas de los Tribunales y 
fle las de Enjuiciamiento Civil y Orimi-
m h  ■

Dado en Palacio á ocho d,e Abril de 
mil novecientos diedodio.

ALFONSO.
E l M inistro d e 'O ra d a  y  J ú s t ld a ,

Aharo Figaeroa,
A  LAS CORTES

Sería ociosó encarecer lá necesidad y 
urgencia de modificar la actual organi
zación judicial y la reforma de los proce
dimientos civil y criminal. Su mejora es 
aspiración unánimemente sentida y va
rias veces intentada, sin que se haya logra
do hasta ahora, frustrándose los esfuer
zos, más por el apremio de las tareas par
lamentarias y la interposición de peren
torias obligaciones legislativas, que por 
una resistencia invencible de parte algu
na para la aprobación de los proyectos 
presentados.

£1 último de éstos lo fué en 5 de Junio 
de 1916, En él fueron sometidas á la apro
bación de las Cortes las bases para la 
modificación de las leyes precitadas.

Obra déla Comisión generaldoCodifl- 
oación y, más especialmente, de la Comí- 

focMgiíl» por

de redactar las correspondientes ponen ̂  
cías, esas bases tienen ia autoridad que 
les comunican los preclaros jurisconsul
tos que constituyen aquellas Comisiones 
y el esclarecido hombre de doctrina y de 
Estado que las preside, que ha contribui
do á la redacción de dichas bases con 
una asidua y excepcional cooperación 
personal y que hoy está al frente del Go
bierno.

En esas bases se recogen las mejoras 
yo contenidas en los proyectos, dignos 
de todo encomio qáe con anterioridad 
había redactado el llorado Sr. Montero 
Ríos, y se acepta cuanto la experiencia 
de la práctica profesional y la  evolución 
délas doctrihás jurídicas y de la vida 
social ha aconsejado para corregir abu
sos, para suplir defl^ciencias, subsanar 
bmisiones y perfeccionar organismo y 
métodos que, como alguno de los proce
sales, eran iustíflcado objeto de acerbas 
recriminaciones.

Ei tíongreso de los Diputados, ante 
quien fué presentado el proyecto de ley, 
fqrmnlQ en 7 de Febre r̂e de 1917 dict|
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men de conformidad con el proyecto. Vi
cisitudes políticas, harto recientes para 
ser recordadas, impidieron la discusión 
clel proyecto, malográndose la aproba
ción y dilatándose con ella reforma tan

Acordado por el actual Gobierno inten
tarla de nuevo, y aprobada por el Conse
jo de Ministros la reproducción de las 
bases que constituyeron el proyecto de 
1916, sin otras modiflcaciones que las 
íáuy leves introducidas por la Comisión 
Codificadora, singularmente en la base 
10, quiere el azar que corresponda, como 
Ministro de Gracia y Justicia, á quien 
presidía el Gobierno que presentó ©1 pro
yecto de 1916 la estimada fortuna de so
meter á la deliberación de las Cortes el 
nuevo proyecto de ley, al cual puede tri
butar los elogios con mayor autoridad, 
porque en su preparación no tiene otra 
parte que la aquiescencia cordial y la 
plena compenetración, tras el meditado 
estudio previo necesario, con las refor
mas proyectadas.

Síntésis de éstas eran algunos párrafos 
del preámbulo del proyecto de 1916, y 
bastará reproducirlos, ya que ningún 
cambio se ha introducido en el indica de 
esas reformas.

Grandes modiflcaciones decía se 
proponen en ellos respecto á la organi
zación judicial. Tales son, entre otras, la 
supresión de los Tribunales municipales, 
encomendando esta clase de justicia á 
ios Juzgados municipales, cuya compe
tencia se restringe tanto en el orden civil 
como en el penal; la modiflcación de lá 
ley del Jurado, en lo concerniente á la 
formación de listas y á las recusaciones 
de los Jueces de hecho; la constitución 
de un superior organismo denominado 
Consejo Judicial, del que han d® formar 
parte representaciones de los Centros ju
rídicos más respetables, al cual se le en
comiendan funciones de vigilancia y se
lección del personal judicial; la separa
ción de las Carreras Judicial y Fiscal, 
desde cierto grado, restableciendo los 
Promotores Fiscales, que tan necesarios 
son en los Juzgados de partido; la orga
nización del Secretariado judicial, que 
constituirá una Carrera desde el grado 
inferior hasta el superior, y el ingreso 
único ©n las Carreras Judicial y Fiscal, 
por las categorías inferiores y por oposi
ción, salvo ciertas facultades para que 
puedan formar parte del Tribunal Supre
mo personas de reconocida competencia, 
ajenas á dichas carreras.

No menos importantes son las modifl- 
caciones propuestas para la reforma de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, las cuales 
tienen, como orientación general, acele- 
Tar cuanto sea posible el procedimiento, 
emitiendo actuaciones superfinas y pro
curando sustituir la discusión y tramita
ción escrita por compgu*©eenoias y mani
festaciones verbales que consten en acta. 

Pctre las principales retomas bay que

i b  Abril Í9 Í8

señalar las sigbientes: s© suprime ©1 jui
cio arbitral, mantenioBdo ©1 de amigables 
componedores; se modifican las recusa
ciones para que no entorpezcan el curso 
de los negocios; se corrigen los abusos 
en las declaraciones de pobreza, confi
riéndose exclusivamente la defensa de 
los pobres al Ministerio Fiscal; se am
plían las facultades de los Magistrados 
Ponentes, y se dispone que con las sen
tencias se publiquen los votos particula
res de los Magistrados, discordes; se re
serva á las Audiencias Territoriales la 
substanciación y resolución de las de
mandas ordinarias de mayor cuantía y 
las que versan sobre derechos, honores ó 
estado civil de las personas, y los demás 
asuntos civiles serán resueltos en prime
ra instancia por los Juzgados de partido, 
con apelación antd la Audiencia Provin
cial, y, por último, se cambia radical
mente la tramitación de los juicios uni
versales, que quedan reducidos substan- 
cialment© á la celebración de dos juntas 
consecutivas: la primera para acordar la 
administración, inventario y demás me
didas de prevenoién, según se trate de 
juicios sucesorios, concursos ó quiebras, 
y  la segunda, para aprobar las operacio
nes particionales ó el proyecto de liqui
dación ó calificación.

Más sencillo y d@ menos trascendencia 
es cuanto se refiere al Enjuiciamiento 
criminal, en el que se da la debida im
portancia á las cuestiones prejudiciales, 
que tantas dudas suscitan hoy; se abre
vian trámites y se simplifican el sumario 
y los demás procedimientos; se da ampli
tud al recurso d© casación, facultando al 
Tribumal Supremo para apreciar cuantos 
motivos de forma y fondo puedan favo
recer al procesado, y se incorporan las 
leyes de condena condicional, la de 9 de 
Febrero de 1912 y ia parte de la del Ju
rado que regula el procedimiento.

Tal es @1 resumen da laŝ  bases formu
ladas por la Comisión permanente de Co
dificación, aprobadas por la venia de Su 
Majestad y sometidas á la deliberación 
de las Cortes en el siguiente

PE©YE«Tp DE LEY.

Artículo 1.® En el plazo máximo de 
un año, á contar desde la promulgación 
de esta ley, el Gobierno, oyendo á la Co- 
misién general de Codificación, formula
rá y  publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
una ley reformando las Orgánicas de 
Tribunales y  las de Enjuiciamiento Civil 
y Criminal, con sujeción á las siguientes 
bases:
BASES PARA LA REFORMA

DE LAS LEYES ORGANICAS
BASE 1.®

De la administración de justicia y de loa
organismos á quienes corresponde la fun*
ción de juzgar^
La potestad de aplicar las leyes en los 

jpicios civiles y criminales de la jurisdic
ción ordinaria, ó sea de la que no está 
por excepción atribuida al Senado ni á

Jurisdicciones especiales, corresponde & 
ios Jueces y Tribunales regulados por 
esta ley, con la garantía de-la inamoTili-» 
dad d© sus funcionarios y bajo su res
ponsabilidad, administrándose la justi
cia en nombre del Rey.

Los Jueces y Tribunales ejercerán úni- 
camant© las funciones que les asignan 
las leyes y en la forma que éstas determi
nen, ' . . .

Parala administración de la justicia
ordinaria en España, habrá:

Un Tribunal Supremo en la capital de 
Sa Monarquía.

Quince Audiencias Territoriales: en 
"Madrid, Barcelona, Albacete, Burgos, Cá- 
cares, Corufía, Granada, Las Palmas,  ̂
Oviedo, Palma, Pamplona, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y  Zaragoza.

Las dos primeras se considerarán de
ascenso. . .

Treinta y cmco Audiencias Provinciá-
les, que radicarán en cada una de las res* 
tantes capitales d© provincia, y una en 
Santa Cruz d© Tenerife. '

Las Audiencias Territoriales se dividi
rán ©n Salas de Justicia, y una de ellas 
se  denominará Audiencia provincial, 
para los efectos de su funcionamiento.

Tribunales d@ Jurado, que funcionarán 
en todas las Audiencias Provinciales.

Juzgados, de partido, que serán de en* 
trada, ascenso y término, con excepción 
de los de Madrid y Barcelona, que ten
drán categoría de Magistrados de Au
diencia Territorial de entrada.

Juzgados municipales en cada término 
municipal.

BASE 2.®
~ Be la  organización y competencia 

de los Juzgados municipales.
Los Juzgados municipales se compon

drán de Juez, Fiscal y Secretario y un su
plente por cada uno de ellos, más los 
subalternos necesarios. En las poblacio
nes donde haya más de un Juzgado de 
partido habrá por lo menos igual núme
ro de Juzgados municipales, distribui
dos en los mismos distritos ’̂que aquéllos. 
Además de la competencia que por leyes 
especiales les esté atribuida, los Jueces 
municipales conocerán en materia civil 
y en primera instancia de todas las de
mandas cuya cuantía no exceda de 250 
pesetas, con excepción de las que surjan 
en ferias y mercados, en las que tendrán 
la competencia que fija el Código de Co
mercio; de los asuntos de jurisdicción 
voluntaria que jes encomiéndela ley 
Enjuiciamiento Civil y de los actos de 
conciliación. En materia penal conocerán 
de las faltas que en el vigenfe Código Pe
nal s® enumeran en los artículos siguien
tes: 584, número 1.°; 585, 5 8 6 , número 2;®; 
587, 588, salvo cuando ©1 orden se turbe 
©n Audiencias ó Juzgados; 589, con ex
cepción de los casos quinto y  sexto; 690; 
casos segundo y tercero dél 591; 592, con 
excepción de los casos segundo y cuarto*» 
593, 594, caso segundo del 595, 596»„597,. 
598,599 con excepción del caso prtoWPL



 ̂ 30  S ta d r ia i«  íJSiiií 1 1 0 EO Kfoil 1918 195
aaaa&:s»;»tfat»afgaM

■$(̂ i 601,803 ccB excopciSá da los mnoB 
primeroj KOT̂ no, décimo» undécimo j  
duodécimo; caso segundo del 603 y  609, 
Los Jueces municipales desempeñarán 
las funciones delegadas que con arreglo 
á las leyes les encomienden sus superio
res, y sustituirán, siendo Letrados, á los 
Jaeces de partido en caso de vacante 6 
imposibilidad del propietario, pero con 
las siguientes limitaciones;

Bñ materia civil, sus facultades esta
rán circunscritas á la substanciación, ex
cluido el pronunciamiento de sentencia 
y de auto resolutorio de cuestiones ínci* 
dentaleé. Los negocios que tengan esta
do, para tales pronunciamientos, trans
curridos que sean diez días sin baber ce
sado la sustitución, pasarán al Juzgado 
de partido más cercano, quien dictará la 
sentencia ó el auto dentro de término de 
duración doble á la señalada ordinaria
mente por la Ley. Si el Juzgado más cer
cano estuviese también sustituido, el ne
gocio pasará al del partido subsiguiente 
en gradó de proximidad, según el cuadro 
que para estas sustituciones, dentro de 
cada provincia, tendrá formado la Junta 
6 Sala de gobierno de la Audiencia res
pectiva, inserto en el Boletín OflciaL El 
negocio no será devuelto al Juzgado ori
ginario aunque cese en él la interinidad, 
sin haberse pronunciado la sentencia 6 
el auto..

En materia penal, para todas las reso
luciones y diligencias de la instrucción 
y para dictar autos en las piezas separa
das del proceso, el Juez municipal nece
sitará el asesoramiento del Ministerio 
Fiscal

BISB 8.*
1)& la organización y competmcia 

de los Juzgados de partido>
En cada partido judicial habrá un Juez 

cqn el número de Secretarios y subalter- 
noS'que la Ley determine. En grandes 
poblaciones podrá haber do» ó más Juz
gados. La creación ó supresión de Juzga
dos de partMo así como la determinación 
de su categoría, sólo podrá hacerse en 
Tirtud de una Ley. Los Juzgados de par
tido serán competentes en materia cri
minal;

1® Para conoce y fallar, en Juicio 
yerbal y en primera instancia, de loŝ  he- 
chqs que el Código Penal vigente caliñca 
CQ̂ o faltas y no estén reservadas por 
Os|a Ley á los Juzgados municipales.

resolver las apelaciones que 
se interpongan contra las sentencias de 
ios Jueces naunicipales del partido res
pectivo.

Para instruir los sumarios que les
encomiende la Ley.

Tendrán competencia en materia civil:
• Para resolver las apelaciones que 

se interpongan contra las sentencias de 
os Jueces municipales del partido.

• Para conocer en primera instancia
iuicios y negocios de la ju- 

nsdicoión oontchciosa que no estén atri

buidos expresam,OB.te i  otro. Juzgadoó- 
Tribunal.-

8,̂  Para conocer de los actos da |uris« 
dicción voluntaria que la, ley de Enjui
ciamiento les atribuya, así como de cua
lesquiera otros asuntos que les enco
mienden leyes especiales.

4.̂  Para practicar cuantas comisiones 
deleguen en ellos los Tribunales superio
res y cumplir exhortes.

También serán competentes para diri
mir las cuestiones de competencia que 
surjan en ambos órdenes entre los Jue
ces municipales del partido.

BASE 4.®
B eta organización y competmcia 

dé las Audiencias Provinciales.
Las Audiencias Provinciales, compues

tas de un Presidente y del número de 
Magistrados, Secretarios ó Vicesecreta
rios y subalternos que la Ley, al desen
volver estas bases, determine, serán com
petentes en materia criminal;

1.̂  Para conocer de las apélaclónes 
contra sentencias que los Jueces de paff- 
tido de la provincia dicten en los juicios 
de faltas,

2.® Para conocer en juicio oral y pú
blico y única instancia, con asistencia de 
Jurado, cuando proceda, de todas las 
causas por delitos previstos en las leyes 
penales, cuando no deban conocer por 
disposición expresa otroj Tribunales.

Tendrán competencia en materia civil:
1.® Para resolver las apelaciones con

tra las resoluciones que dicten los Jueces 
de partido de la provincia en los nego
cios de su eompetencia/seaar de la juris
dicción contenciosa ó de la voluntaria,

2.® Para constituir, con asistencia de 
dos Diputados provinciales,-el Tribunal 
provincial délo Contencioso administra- 
tivo.

3.® Para conocer, constituidas en ple
no, de todos los asuntos gubernativos 
que la ley les atribuya.

4.® Para entender en todes los demás 
asuntos que les sean encomendados por 
leyes especiales.

También será atribución de estos Tri
bunales resolver las competencias que en 
materia criminal ó civil se susciten entre 
los Juzgados de partido de la provincia 
y entre los Juzgados municipales, tam
bién de ésta, que pertenezcan á distintos 
partidos.

BASE 5.®
De la constitución del Tribunal áél Jurado.

El Tribunal del Jurado, en número de 
doce Jurados, funcionará para todo lo 
que sea de su competencia, juntamente 
con una Sección de Derecho, compuesta 
de tres Magistrados de la Audiencia Pro
vincial respectiva; la lista genefal de los 
ciudadanos que en la demarcación de 
cada Audiencia tengan condiciones para 
ser Jurados, bien como capacidades, bien 
como cabezas de familia, á tenor délo  
que la Ley determine^ se fórniará por la 
Direcalóh del lústíttttp Geográñeo ySs^

tadístico, haciéndose una lista para cada 
mm da dichas clases, Lás Salas 6 Juntas 
de gobierno de las Audiencias respecti
vas, con asistencia de dos Diputados pro** 
vinciales de los correspondientes parti
dos judiciales, aquellos que mayor nú
mero de veces hayan representado á la 
Provincia, harán sobre las expresadas 
listas la designación de los Jurados que 
deban actuar en las causas procedentes 
de cada Juzgado, en los términos que 
previene el artículo 33 de la vigente Ley, 
con sujeción á las siguientes reglas:

Primera. Para cada partido judicial 
no deberán figurar más que cabezas de 
familia y capacidades'que tengan su re
sidencia dentro del mismo.

Segu nd a. La designación se hará 
anual y automáticamente para cada cua
trimestre, por orden alfabético, según el 
primer apellido, prosiguiéndose en loa 
sucesivos años el mismo orden desdeJa 
letra y nombré en que se haya quedado 
la vez anterior.

Tercera. Al hacer esta designación so 
irán eliminando los nombres de aquellos 
individuos que por sus antecedentes 6 
conducta no merezcan funcionar como 
Jurados, á juicio de la Sala de gobierno 
constituida del modo antedicho.

Cuarta. Estas listas definitivas se pu
blicarán en el Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados; y

Quinta. Se observará lo preceptuado 
en el artículo 34 de la vigente Ley.

El Tribunal del Jurado será compe
tente para conocer de ios delitos de que 
entiende en la actualidad, en la forma 
que la ley Procesal prescriba. Su com
petencia se determinará por la califica'  ̂
ción más grave que hagan las partes 
acusadoras; y cuando esta csiifioaoión, si 
la formulase la acusación privada, fuese 
á juicio de la Sección da Ddrocho noto
riamente violenta é incoBgrueñta con los 
hechos, se estará á la calificación del Mi
nisterio Fiscal, salvo, en su caso, el râ  
curso de casación.

Los Jurados podrán ser recusados en 
la forma y en él momento á que se refie
re el artículo 44 de la vigente Ley. Pos
teriormente sólo se les podrá recusar por 
causas justificadas que sean tainbién pos*- 
teriores y que se aleguen por escrito an
tes da los tres días precedentes al seña
lado para el juicio. Se resolverá de plano 
acerca de las recusaciones por la Sección 
de Derecho respectiva. Estará limitada 
siempre la recusación á una mitad de los 
Jurados que deban ser sorteados en el 
día de la celebración del juicio.

BASE 6.®

De la organización y competencia
dé las Audienciae Territoriales.

Las Audiencias Territoriales tendrán 
un Presidénte y el número de Magistra
dos que, desenvolviendo estas Bases, de
termine la Ley. Se dividirán en Salas de 
Justicia para lo Civil y para lo Criminal
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ías cuales tendrán sus respectivos Presl-

• L C i0  lo . Civil no podrán ssr 
} la íi0  lo Oriminai ó Aiidien'- 

cíe 1  Borá úuka, poi'O so dividi
da 1  ̂ üc-3 Cüiia'do Jo requiera el
iiU-„ j ii.gooíos. Los Presidentoa y
M î í̂ t. a ) podráiipasarindisíintameii»' 
te de unas Salas á otras para completar 
la Sala de modo accidental, pero ia tras- 
iacióii definitiva tendrá que acordarla el 
Ministro de Gracia y Justicia, oyendo á 
la'Sfda de gobierno,. ..

Las Balas de lo Criminal tendrán la 
misma competencia que las Áudiencias 
Provinciales, pero se considerarán parte 
integrante de las Audiencias Territoria
les en cuanto á su régimen interno y 
para las funciones del pleno y de la Sala 
de gobierno;

Las Salas de lo Civil tendrán compe
tencia:

1,̂  Para conocer y fallar en única ins
tancia de los juicios declarativos de ma
yor cuantía.

Para conocer de las demandas de 
respoBsabilidad civil que ,se promuevan 

. contra los Jueces municipales y de ' pár- 
tido, con ocasión de sus funciones.

.Para entender en ios recursos de 
fuerza y eii. ios de queja que no estén 
atribuidos al Tribunal Supremo.

La Sala de lo Criminal ó Audiencia 
Fm^mcial conocerá de las querellas con
tra Jueces de partido de todo el territorio, 
así como de las causas por delitos come
tidos en ei ejercicio del respectivo cargo 
por Diputados provinciales, Alcaldes y 
Concejales de poblaciones donde haya 
Audiencia Provinóial.

Las Salas de lo Civil y de lo Criminal 
conocerán además, respectivamente, de 
las competencias entre Jueces de partido 
que, dentro del territorio, pertenezcan á 
distintas Audiencias.provinciales.

BASE 7.^

Del Tribunal Supremo,
Se constituirá el Tribunal Supremo en 

tres Salas, que se denominarán: de lo Ci
vil, de lo Criminal y de lo Contencioso- 
AdminisíratiyOc

Cada Sala se compondrá de un Presi
dente y el número de Magistrados que, 
desenvolviendo estas Bases, determine la 
Ley.

En la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo habrá Magistrados procedentes 
de la Carrera administrativa, conforme 
dispone ia Ley actual.

La Sala de lo Civil tendrá competencia 
para conocer:

1.° De ios recursos de casación en ma
teria civil, y de sus incidencias.

2.® De los pleitos en que sea parte el 
Eey, por su fortuna privada, ó por el pa
trimonio dé la Corona.

3.® De las demandas de responsabilL 
dad civil contra Magistrados de las

diancias y de la revisión de sentencias.
4.® De los demás asuntos que hoy la 

estén encomendados por las Lej-:es..
' 5.  ̂ Dól cumplimierito
de sentencias en. matarla vil
por Tribunalea exvlranjeros.

6.*̂  Do ios r0cu.rsos de fuerza ante el 
Tribunal de la liota de la Nunciatura.

La Sala de lo Criminal será competen
te para conocer:

1.® De los recursos de casación en 
materia penal ó incidentes de los} mis
mos.

2.*̂  De la revisión sobre sentencias fir
mes.

3.® De las causas que le están enco- 
mendadas^por la ley de Enjuioiamientoy| 
Criminal y por la de 9 de Febrero de 
1912.

4.® Da los demás asuntos que hoy le 
asignan las Leyes.

La Sala de lo Gontencioso-Administra- 
tivo conocei’á:

1.° De todos los asuntos referentes á 
posta materia que, en única ó en segunda
instancia, le atribuyan las Leyes.

2.̂  De las eompetencias entre Tribu
nales de lo Contencioso de primera ins
tancia.

3.® De los recursos de revisión en la 
materia de su competencia.

BASE 8.®

De lo$ FreddenU^ de los Tribunales de las
Juntas y Salas de gobierno  ̂de los plenos
y de los Magistfadús suplentes.
El Fregident^ del Tribunal Supremo y 

los de lás Audiencias, tendrán la direc
ción del régimen interior de los Tribu
nales respectivos, pudiendo presidir con 
voz y voto cualquiera de las Salas ó Sec
ciones. Todas las instancias y peticiones 
de éstas ó de sus individuos, ó de sus 
auxiliares, deberán ir por su conducto. 
Tendrán las facultades necesarias para 
inspeccionar y normalizar, en su casOj 
los servicios, además de llamar la aten
ción de las Salas de Justicia, cuando los 
asuntos dependán de ellas.

El Tribunal Suprenio y las Audiencias 
Territoriales y Provinciales, se consti
tuirán en pleno, ó en Salas ó en Juntas 
de gobierno, para los casos y con los 
fines que establecen las actuales leyes 
Orgánica y Adicional. Por un Beglamen- 
to se determinará lo referente á honores, 
trajes, régimen interior y demás asuntos 
de esta índole.

En las Audiencias Territoriales y Pro
vinciales podrá haber Magistrados su
plentes, que serán nombrados por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, á propuesta 
en terna de las Salas ó Juntas de gobier
no. EPnúmero de estos Magistrados no 
excederá de la tercera parte de la dota
ción de propietarios en cada Audiencia. 
La designación recaerá en Letrados que 
reúnan condiciones de aptitud por su 
práctica en el ejercicio prcíesíonaL

BASE 9.^ ;

De las condicÍGnes geñerales 
para ser Jueces ó Magistrados, 

Para ser Juex ó Magistrado F'e requit 
re ser español, de estado seglar, mayo 
de veinticinco años y Letrado, además d 
no estar comprendido en ningunp d 
los casos de incapacidad que establece ! 
vigente ley Orgánica.

Para ser Juez municipal no se requtí 
re título de Letrado; pero éste da prefe 
renda para el nombramiento.

Los Jueces y Magistrados, con excop 
ción de los municipales, no podrán des 
empeñar su cargo en los territorios don 
de ellos, sus espos âs ó sus parientes has 
ta el cuarto grado de consanguinidad ¿ 
segundo de afinidad posean bienes ( 
ejerzan industria, gravados con más d(
1.000 ó de 600 pesetas de Oontribuciéi] 
anual, respectivamente, én Juzgado d( 
partido; con más de 9.000 y 1.200 pesetáí 
en Audiencia Provincial, y con más de
3.000 y 1.800 en Audiencia Territorial. 

Regirá la misma incompatibilidad para
los citados funcionarios cuando tanto 
ellos como sus parientes hasta los ante
dichos grados posean acciones ó cual
quier otro género de participación en 
Empresas, Sociedades ó Compañías que 
dentro del territorio donde aquéllos ejer
zan su jurisdicción, exploten servicios, 
construyan obras públicas ó se dedi
quen á cualquier género de mdiiBtriíl 
privada, y también cuando los parientes 
aludidos intervengan en la direccióD, 
administración ó gerencia de dichas Eni' 
presas, Sociedades ó Compañías.

El cargo de Juez ó Magistrado es ab*- 
solutamente incompatible con otro car
go y con el ejercicio» de, otra prpfésiót* 
Se exceptúan los Jueces muníeipales, 
para quienes no habrá más inconipati- 
bilídadesi que las que establéenla 
te ley de Justicia municipal. ' 

Tampoco.podrán los Jueces ó Magis
trados servir sus cargos si dentro dél te
rritorio á que alcance su jurisdiccióii, 
sea eri las Diputaciones Provinciales, sea 
en Ayuntamientos, sea en Sociedades 
mercantiles ó industriales de la capital, 
sea en los Tribunales .mismos donde 
aquéllos sirvan, estuvieren disfrutainio 
empleo ó colocación parientes suyos, 
consanguíneos ó afines, e n  la línea rocía 
6 én la colateral, hasta el segundo grado.

La Ley, al desenvolver estas bases, or
denará el procedimiento p a r a  hacer 
guardar las antedichas ificompatibiMa*
des. Las que se establecen por razón de
bienes, ó de empleos de parientes, noefl’ 
rán aplicables á Madrid ni á BarcelonJ 

Los Juebes y Magistrados están oW * 
gados á cumplir los d e b e r e s ,  y podr ® 
ejercitar los derechos electorales qhê  e® 
Leyes otorgan á los españoleB; perô  
ra de ellos, les está absolutamente^pí 
hibido tornar parte én manifestación
4é éuáltjuiéy índolé, de íw
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¿gg j  los demíís dudadanos. También les 
e s tá  p ro h ib id o  establecer Asociaciones 
que no se hallen expresamente autoriza- 
da¿ por el Ministerio de Gracia y Justi
cia , quien podrá disolverlas en cualquier 
tiempo.

E l comportamiento que cause despres
tigió de los Jueces y Magistrados  ̂aun no 
gíeiído motivo de desdoro psira los de- 
itjSg españoles, ocasionará corrección 
para estos fancionarios.

b a s k  10

Da la in$pección de Tribunahs y del Con' 
sejo JtidiciaL 

Para investigar los méritos, así como 
para hacer constar las diferencias de los 
fünoionarios, en el ejéreioio de los car
gos judiciales se realizará la inspecdón 
de Tribunales por medio de visitas ordi
narias y extraordinarias.

Serán visitas ordinarias las que cada 
dqs años deberán practicarse en todás 
Jas Audiencias y Juzgados. Y serán ex- 
traordmarias las que además de éstas se 
manden girar por el Ministro de Gracia 
y Justicia, por el Presidente del Tribu- 
nal Supremo 6 por los Presidentes de 
Audrencia Territorlat, cuandio lo crean 
procedente.

La Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, cuándo lo juzgue oportuno, sor
teará los Magistrados del mismo Tribu
nal y ios de Audiencia Territorial que 
deban visitar los Tribunales y Juzgados 

, comprendidos en un territorio, y estas 
visitas se practicarán inmediatamente. 
Todo Tribunal y Juzgado debe sor visi
tado cada dos años.

No podrá visitar un territorio el Ma
gistrado que sirva en el mismo ó haya 
8«̂ )rvido en los dos afios anteriores.

El Presidente de cada Audiencia Pro- 
yincial, con los datos provenientes de las 
Salas de Justicia y con todos los demás 
antecedentes; que cuidará de acopiar du
rante el intervalo bienal de las visitas, 
tendrá redactado y entregará al Visita 
dor un informe razonado acerca do la 
conceptuación individual de todos Jos 
funcionarios judiciales de la provincia. 
Este informe será la base primordial y 
nécésaria de la visita. Visto el informe y 
el concepto que por sí adquiera el Visi
tador en virtud de su investigación, que 
será tan amplia como estime oportuno, 
©levará otro informe escrito al Presiden
te del Tribunal Supremo, en que se hará 
constar tanto lo que encuentre meritorio 
como lo que conceptúe censurable res
pecto á los funcionarios visiíados.
 ̂ El Magistrado Visitador, al examinar 
Jos libros y asuntos judiciales, de jará m  
todo caso á salvo la jiii fs di crió r> !e los 

’; y Tribunales, pero podrá, adoptar
.. medidas-de caráctciF urg'eiite que si 
ful izar su misión estime necesari.-ts, po- 

•... m  conocí miento del Presiden-
T,ribuna1 Soprerno, y proponer en 

-SU informe lo que crea prqceílente para

e! mejor funcionamiento de los Tribu
nales. I

El Magistrado que haya visitado un te* 
rritorio no podrá girar nuevas visitas en 
el mismo.

Para el examen y caliñcadón dé los  ̂
méritos, deficiencias y de las condiciones 
personales de todos los individuos de las 
Carreras Judicial y Fiscal y de sus auxi
liares, se crea un superior organismo, 
que se denominará Consejo Judie!aL 

Ei Presidente del Tribunal Supremo  ̂
remitirá al Consejo Judicial los infor
mes que raoiba de los Magistrados Visi
tadoras.

Oonatitíiiráh el Consejó Judicial el 
Preddente del Tribunal Supremo, que lo : 
será de dicho organismo? el Fiscal y un 
Magistrado del mismo Tribunal, desig» • 
nado^por su Sala de gobierno, el Presi- ‘ 
dente de la Eeal Academia de Jurispru
dencia y un Vocal de la Comisión per* 
manente de Codificación, desigosdo por 
ésta. Ninguno de estos dos últimos po
drá ejercer la Abogacía 

Si eV.fresidente de la Academia de 3U' ■' 
risprudencia ejerckse la profesión de 
Abogado, se designará para el Consejo 
Judiolal I un ex Presidente de aqueUg 
Corporación, por orden inverso de anti
güedad. i

El Consejo Judicial tendrl un Secreta- ' 
rio que será nombrado y separado en su 
cpo, por el Gobierno, á propuesta del 
Consejo, entré funcionarios de la Carrera 
Judicial y Fiscal, con categoría de Ma
gistrado de Audiencia Territorial, por lo 
menos, Jefe de Sección de la Sub^ecreta- 
rfa del Ministerio de Gracia y Justicia y . 
Secretarios del Tribunal Supremo.

El Consejo Judicial ejercerá las fundo
nes de Tribunal de honor respecto de 
todos Jos fundonarioi déla Carrera Ju
dicial y Fiscal para poder acordar, con 
audiencia del interesado, la separación 
da aquéllos respecto de los que adquie
ran convencimiento moral deque no son 
dignos de pertenecer á ella. Para que el 
acuerdo de separación, sea válido se ne
cesita que haya cuatro votos conformes, 
y una vez acordado se pondrá en conocí- 
miento del Ministerio de Gracia y Justi
cia para su ejeoación y cumplimiento, 
que se hará por Keal dacreto.‘

El Consejo londrá las atribuciones si- 
guientesí

Primera. Formülhr cuantas propüeS“ 
tas estime convanientes para la buena 
marcha de la Administración de Jus
ticia.

Segunda. Hacer constar en los expe
dientes personajes de. les Megístrados, 
JuooevSy demás foadonarlos, los resuL 
tadós que resp̂ '̂ ctl v.<?men te les oonóíer- 

_ lien', según'los^ informes recogidos en. 
i cada visita.
I Tercera. ■••Gon sujocfon á los méritos ' 
i fie les expedí cu tos iqer^cnáles, ■ do'.; que 
I rá rec.apfti3.lacjóu -i5omparativa,.
I''■propondrá los íoncionariog Judlolalaa y

fiscales que deban ser promovidos ó pos  ̂
tergados en los turnos de elección de en
tre los que tengan condiciones legales 
para ascender, y sin que el número de 
los propuestos pueda exceder da! 20 por 
100 de los comprendidos en la mitad su
perior de cada escala.

Cuarta. Evacuar todos los informes 
que le pida el Gobierno, que será obliga- • 
•torio .respecto á Iob "que aspiren á rein
gresar en la Carrera.'

Quinta. Oomunicarfie por con.ducto 
de su Frasidente con todas ías Aiitorida-- 
des y Corporaciones oficiales para cnan
to se reflora á la misión que le está en
comendada.

BASE 11

Del nomhramienio de caf go8 de la Jmiicia
municipal

El nombramiento de los Jueces muni
cipales estará á cargo de las Salas de go
bierno de las Audiencias Territoriales,' 
concurriendo con ellas el Decano del Co
legio de Abogados, el del Colegio Nota
rial y el de la Facultad de Derecho de la 
Universidad, donde la hubiere; en defec
to da éste, la sustituirá un Abogado da 
los que paguen la primera cuota, desig'̂  
nado por la Junta de gobierno de! Oo" 
legio.

Los que aspiran á ser nombrados ío 
solicitarán del Presidente de la Audien
cia, por oonduoto del Juez del partido, 
quien informará acerca de l&s condicio*’ 
nes del solicitante.

Tendrán -preferencia p’or ©I siguiente 
orden para ser -nombrados Jueces mu- 
nicipaios:

1.*̂  Los ©xcadentes forzosos de la Ca- 
rrara Judicial y Fiscal sin nota desfavo
rable en SUS expedientas.

2.̂  Los aspirantes á la Judicatura.
Los Abogados.

4.® Los que hubieran aprobado todas 
las asignaturas' do la Facultad 'do Dere
cho.

5.̂  Los que hubieren aprobado asig
natura de dicha B'acultad.

6.® Los vedaos de la localidad, ante'’ 
poniendo á ios que tengan mayores con
diciones de arraigo y mejoras iaformes 
-dei Juez del partido.

Se requerirá precisamente para ser 
nombrado Juez municipal: ser español, 
de estado seglar, mayor de veinticinco 
años, saber leer y éscríbir y hallarse ave-’ 
eindado en ©I término con dos 6 más 
años de residencia. Éa condición de resi
dencia respecto de los excedentes y aspi- 

' rantes se reglará en la Ley.
Las Salas de Gobierno tendrán libertad 

de elección tan sólo entre los que osten
ten igual título de preferencia, y podráfi 
acordar eliminaciones por razones de nio- 
rali dad. ó da prestigio.

' Contra los Bombramionto^'
!ii.u ni ciprios so dará r-acurs*» s  ̂ * S
éc Cobisroo del TriouriaU3' ' o   ̂
do se hallan hecho ios iionibianiieiito^



InfringieBdo Ir Ley, 6 cuando canssas le
gítimas da eliminación resulten indebi
damente estimadas ó desestimadas.

Los Juecos municipales gozarán de 
InamoviUdad mientras no incurran en 
©aso legítimo de separación, y su manda
to durará cuatro años. Los plazos de re
novación serán les mismos que estable
ce la vigente ley de Justicia municipal. 
Los Jueces municipales propietarios no 
podrán ejercer la abogacía.

Las preferencias no se podrán alegar 
basta después de cuatro años de haber 
cesado en el cargo, en las capitales de 
provincia ó poblaciones mayores d o
20.000 almas.

BASB 12
Dal ingreso m  la Carrera judiciah 

El ingreso en la Carrera judicial será 
por la categoría de Juez de entrada, me 
diante oposición; á este efecto se harán 
las oportunas convocatorias para que no 
íalten aspirantes que después de obtener 
plaza en el certamen hayan hecho un año 
de prácticss, cuya efectividad asegurará 
la Ley.

En ningún caso podrá ampliarse ©1 nü̂  
mero de plazas señalado en la respectiva 
convocatoria, y será nu^ cualquiera pro
puesta ó decisión en contrario, pudién- 
dase declarar tal nulidad en cualquier 
tiempo.

Para la admisióa á las oposiciones se
rán requisitos indispensables: ser espa- 

•ñol, da estado seglar, haber cumplido 
■veintitrés años- al hacer la convocatoria, 
ser Licenciado en Derecho, habiendo sido 
conferido ©i grado por Universidad ofi
cial, y Mo estar comprendido en ningún 
caso de incapacidad.

El Tribunal de oposioiones será presi
dido por el Presidente del Tribunal Su- 
premo, y se constituirá con el Fiscal .del 
mismo Tribunal, un Magistrado de la 
Audiencia do Madrid, el Decano del Co
legio de Abogados de Madrid, dos Abo
gados de éste* que, paguen una de las tres 
primeras cuota-s, dos Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central y un Secretario con voz y votó 
. El Prosidente y el Fiscal del Tribunal  ̂
Bupremo podrán delegar en un Presi  ̂
dente de Sala y en el Teniente Fiscal, res
pectivamente. El Decano del Colegio de 
Abogados podrá también delegar en 
quien haya de sustituirle -en el Decanato, 
caso de vacante.

Los Abogados y los Catedráticos serán 
propuestos en terna por la Junta de gô  
Memo del Colegio y por el Claustro de 
la Facultad de Derecho, respectivamente. 
Los demás serán designados por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

El Tribanal se constituirá y funciona
rá en Madrid.

BASE 13

De las categorías de Jmces y Magistrados^ 
de 8u dotación y condiciones de ascenso.
El orden de categorías será el si

guientes

1018

1.® Juez de entrada, con 5.000 pesetas 
de dotación.

2.° Jueces de ascenso, con 6,000.
8.® Jueces de término, con 7.000o
4.° Magistrados d© Audiencia Provin • 

cial, con 9.000,
5 ° Magistrados de Audiencia Territo

rial de entrada, Presidentes de Provin
cial y Jueces de Madrid y BarceIona,j5on 
10.000,

6..̂  Magistrados de Madrid y Barcelo
na y Presidentes de Sila de Territorial 
de entrada, con 12.000.

7.® Presidentes de Sala de Madrid y 
Barcelona y Presidentes de Territorial 
de entrada, con 15 000.

8.® Presidentes de Madrid y Barcelo
na, con 18000.

9.® Magistrados del Tribunal Supre
mo, con 20.000,

10. Prestdhntos d© Sala del Tribunal 
Supremo, con p  000.,

IL PresidétiteB del Tribunal Supre
mo, con 30 OÓO.

Los ascensos se darán proveyendo las 
dos primeras vacintes por rigurosa an
tigüedad en la categoría, salvo el caso 
de pOBtergaoión, hssta la categoría de 
Magistrado de Audiencia Tarritorisr de 
entrada inclusive; y la tareera vacante 
por elección entré los que figuren en ia 
primera mitad de la escala, previo infor 
me razonaió del poíisojo Jadicial.

Las vacantes de Presideiites de Sala de 
Territorial dxvéatrada y similares-y 
las de categoría inmediata superior, se 
proveerán dando la priíaera á la 
güedad, y las dos slguíanteá por eIeoc?ÓA 
entre función a nos de la escala iof^rior 
inmediata qu3 ilguron en ia mitad supe
rior dé ella y, se halbn comprendidos en 
las listas d'O aptos para el ascenso que 
formule el Oonsejo Ju'litna!. Estas listas 
las elevará el Ooasejo al Mioistco de Gra
cia y Justicm cada año. - '
■ Los'Pi’esidentas do las Audiencias Te 

rritoriales serán nombrados líbreaiante 
por el Ministro de Gracia y Justicia en
tre los Presidentes de Sala y sus sirnlla
res, de Jas respectivas oategorías  ̂Podrán 
ser separados libremeüte.

Guaodo los Presideiites de Audiencias 
Terrltorialss sean nombrados, por con ̂ 
venieneia del servido, Presidentes de- 
Sala- de las déspectívas categorías, se 
podrán á l-a*cab3zs. d í los ds su escala.,'

Las plazas de Magitdraio del Tribunal 
Supremo se proveerán por libre elección 
del Gobierno, ontr© los que raunaa algu-̂  
na de las oondidones siguientes:

1.®' Presid íutes y Presidentes de Sala 
de las Audieacias de Madrid y Barcelo
na que llaven dos años en el ejercicio del 
cargo.

2.® Fiscales de dichas Audiencias y  
Tenientes Fiscales del Tribunal Supre
mo con igua! tiempo d© ejercicio.

8.® Funcionarios d© las Carreras Ju
dicial y Fiscal de la categoría inferior 
inmediata á  las anteriores, que contando, 
treinta años de servicios efectivos en di«

Caceta de Madrid. — Húm. i  lO

chas Carreras, lleven cuatro, cuando me*
I nos en dicha categoría, ó tres en Presi- 1 dencia de Audiencia Territorial de en- 
i trada. . -
¡ 4.® Secretarios d© Sala ó d© gobierna
■ del Tribunal Supremo, que con treinta 
; años dé servicios en l»s_Carreras Judicial 

ó Fiscal, 6 en el Secretariado judicial,
, lleven diez por lo menos en su cargo.
I 5.® Abogados que hayan ejercido sü

profesión con reputación notoria ante 
Audiencias Terriíoriales durante treinta 

j años, por lo manos, pagando en los diez 
últimos la primera cuota de >€on tribu- 
ción.

I 6.® Catedráticos de la Facultad de De-
I rocho que hayan desempeñado Cátedra 
' de la misma, en propiedad, durante trein

ta años, y de éstos diez cuando menos en 
la categoría de termino.

7.® Ooasejeros togados dal Supremo 
de Guerra y Marina, que con treinta 
años de Carrera lleven ocho cuando me-

 ̂ nos en el desempeño de su cargó.
8.® El Subdirector de los Registros y 

del Notariado con treinta añas de servi
cios en la Dirección y ocho, por lo me
nos, m  el cargo.

Parados cargos de Magistrados de la 
Sala de lo Coníencioso Administrativo, 
proceden tes de la Carrera administra ti 
va, serán nooibradós:

1.̂  Los Ministros del Tribunal de 
Cuentas del Beino, Letrados, coii treinta 
años de Carrera admioistrativa, diez en 
el ejercicio áe aquel .cargo.

; . 2c® Los Jefas superiores de AdminU-; 
tracíéii, L-etrados, con treirvta áños-.-da- 
gervicioB en la Adrnini;itración dol Esta
do, que hayan dirigido con aquella cate
goría durante diez, algdo. servicio dal, 
Esiado. . ; .

8.® El Secretarlo general del Consejo 
de Estado que cuente Igual número de 

¡ ahos de .servicios y haya desempeñado su , 
. cargo durante ocho por lo menos.
V Cuando no haya fanoionarios de estas 
? tres categorías con aptitudiegal, se prc- 
' veerán dichas plazas con sujedón á las 
' reglas que - antecadeiu.
I Dos dé cada cuatro .plazas de Magistra* ..

do deLTríbanal Supremo se r á n  necesá 
: riamonte provistas por turno e n  funoic 
5 narios de las categorías primera, según; 
j da é tercera,
f Bioüíipre será indispensable el informa 
I del Consejo Jadicial, respecto de estos 

nombramientos.
Podrán ser nombrados P r e s id e n ter dé 

Sala del Tribunal Supremo, los Magis 
dos del mismo que lleven tres  años áe 
servicios en ei cargo.

El cargo de Presidente del Tribunal 
Supremo recaerá en quienes sean ó ha
yan sido Presidentes del Consejo de Mi
nistros 6 Presidentes dél Senado, áel 
Congreso de los Diputados ó del Consejo 
de Estado, 6 Ministros de Gracia y Justi
cia, siemprqque hayan sido Magistrados 
del expresado Tribunal durante un aflO 
por lo menos.
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También podrán ser nombrados los 
Eresidentes do Sala dol Tribunal quo lo 
hayan sido por ló menos un año.

ÉASE 14 : ■

| )a  ia  i n a n io v iU d a d  j u d i c i a l  y  d e  l a  
p o n s á b i l i d a d  d e  ¡08 f u n o i m a r i o s  j u á i c i a -

■ UB,
■ Lainamovilidadaicansa átodoslosjue» 
cer y Magistrados, y consiste en no poder 
ser  trasladados, suspendidos ni destituí= 
d o s  sino por las causas j  en la forma que 
determine laJLej, las cuales no podrán 
ser otras que las derivadas de la potes
tad gubernativa é de la responsabilidad

' deles fancioBarlos. Esta puede s.er disci
plinaria, penal y civil.
• VLa potestad gubernativa es fundídn ex--- 
elusiva del Ministro de Orada y JuBtfcia, 
y sólo: alcanza á trasladar á loe . Jueces y 
Magistrados que incurran eií -câ ps - de 
ihcompatiblíidadj-ó bien por razones que 

. puedan afectar á su prestigio en dotar- 
-minadas localidades. En este caso bü re
querirá la propuesta de la Salá de go
bierno de la Audiencia respecti va, acep
tada por el Consejo JucliéiaL- 

:LosPr6sld6i]iteB de Audiencias Terri
toriales pueden s-ar trasladados libreineii- 
te por Gonveniencia dal servicio,

: A ) ^ D e  la  t e a p o n m b i l i d a d  d i m i p l m m ' i a ,  . .
■ -Los Jueces y Magistrados io'corriráá , 
en responsabilidíad disciplinarla por ne» 
gligencia, por desobediencia y porcotn- 
portamiento esiisiirabie con su Buperio- 
res, iguales é inferiores, sia que sus ac-

"tos di omisiones revistan caracteres de 
delito; y también á causa da su conducta 
ptlblioa ó privada que loa desprestigie, 
y Las corrécciones disciplinarias cobsís- 
tirán en apercibiiniesito, reprensioii, con 
multa,-postergacián para el asean so,-sus- 
pénsién de:empIeo y privación de sueldo.
■ El ejereioio de la jurisdicción, discipli

naria corresponda á los organiamos bu- 
períores en grado, respecto de ios fuá- 
cionarios que deban ser corregidos. La 
corrección disciplinarla sa ejercerá en 
las Aüdiencias por las Salas ó Juntas de 
gobierno, y es iiidependiente deMa que 
corresponda á las Salas de Justicia, á te
nor délo dispuesto en las leyes Procesa- 
Ies.
‘ El Tribunal Supremo, por órgano de la 
Sala de gobierno, conocerá de las correc
ciones que procede imponer á los Magis
trados de las Audiencias Provinciales y 
Térritoriales; y ©1 pleno de dicho Tribu- 
ual̂  formando parle de él en tales casos 
ci Consejo Judicial, conocerá de ios he‘ 
chbs merecedores de corrección (ftie pue
dan; cometer los Magistrados del Tribu- I 
nal Supremo. j

Lóís Expedientes -se incoarán previo 
acuerdo del Ministro de Gracia y Justi
cia ó dé los Presidentes d© los respecti-  ̂

Tribunales. También á instancia del 
Ministerio Fiscal, por jsu propia iniciati
va, ó á petición de parte,
■ -Salas ó Jur4p'c!e goblémo eleiw^

rán la jurisdicción disciplinaria respecto 
de los Secretarios, Vicesecretarios y Oñ- 

i ciales de Sala del Tribunal; y los Presi- 
y dentes, respecto' de los demás auxiliares 

y subalternos, 
i Cuando el Ministro de Gracia y Justi* 

cia entendiese que por el número y cali
dad de correcciones impuestas á un fim- 
cionario merece éste se? postergado para 
el ascenso, podrá acordarlo, á propuesta 
del Consejo JudiciaL Esta postergación 
podrá S8 F levantada por los mismos trá
mites, cuando, pasado algún tiempo, el 
interesado se hiciese acreedor á este be- 
nefick) por eu oonáuctá y méritos es'pe-' 
cíales,

- E ) . — B e  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  p e M a l

Todos los Jueces y Magistrados, desde 
el Presidenta dal Tribunal Supremo,'Bcn 
respoBsables, crlmÍBalíñente,- por los de
litos q\i0  cometiareii, y regirá para ellos 
el mismo fuero, ya se trate.de delitoB co- 
muñes, ya de delitos' coiiieticlos con oca
sión 'del ejercicio de .sus_ Los
individuos del Consejó Jadldiulse con
siderarán para estos efectos como Magis
trados del Tri bunaL S apierno. ■

Sarán competentes para e-onocer de los 
■ respectivos Juicios:

.1 ,̂  Las Áiidiendas Provinciales, cuan• 
do se -trate de Jueces municipales; pero 
si ge-trata da delitos extraños al ejercicio 
de su cargo, subsistirá' el fuero común y 
ordinario. . 

i 2 .® Las Salas de lo Criminal de las 
AudleBclas-Temtoriales, cuando so trate 
de Jueces ,de partido ó de Secretarios ó 
Vicesecretarios de cualquiera Á.ud'iencia.

3.® La Bala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, cuando se trate-de un Ma- 
gistr^.do d0 -cualquiei:-a Audiencia 6 de 
.un Secretario de- - 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 3 8 0 0  TribunaL

4.̂  El Tribunal Sapre-mo en pleno, si 
la cansa se dirige contra una ó varías, 
Salas el© Justicia de cualquiera Audien
cia, ó bien contra dos ó más d© los Mâ  
gistrados de ésta, coBtra Magistrados del 
Tribunal Supremo, contra coaiesqmera 
de sus Presidentes ó contra alguna de 
sus SalaSi

5.® El Sanado, constituido en Tribu
nal de Justicia, cuando sa trate de res
ponsabilidad del Presidente, ó del pleno, 
ó de la mayoría del pleno del Tribunal 
Supremo.

Cuando éste íuneione ©n pleno como 
Tribunal da Justicia contra Magistrados 
del mismo, formarán parte de los indi
viduos del Consejo JudiciaL

Las causas podrán promoverse por 
querella d© parte ofendida ó del Ministe
rio Fiscal, y también por iniciativa de 
les respectivos Presidentes ó por Real 
orden emanada del Ministerio de Gracia 
y Justicia. No será admisible en ellas el 
ejercicio de la acción popular; pero sí la 
denuncia ante quienes puedan promover 
las causas.

• Ouaiído' se trate -̂ e

por Jueces y Magistrados con ocasión 
del ejercicio de sus funciones, el Ministro 
de Gracia y Justicia podrá acordar la se
paración temporal de los funcionarios 
sometidos á un proceso, proveyendo ia 
vacante en quien corresponda.

Mic'̂  - ¿rEB dure el procesamiento, el fun
cionario á él sometido percibirá la mitad 
del sueldo asignado al cargo que des
empeñaba, y si fuere absuelto ó quedare 
sobreseído el proceso, ©iConsejo Judicial 
examinará la sentencia, y en vista de ella 
y del expediente del interesado, propon “ 
drá si procede ó no la reposición del fun
cionario. , ,

€),—Be ia respomablHdad civil.
Todos los Jueces y Magistrados, inolu- 

so el Presidente del Tribunal Supremo, 
serán rosponsables civilmente de los da
ños y perjuicios efectivos que por su cul
pa ocasioneii en el ejercicio de sus car
gos, sea, éiJa de omisión ó retardo en • 
cbmplir obligación oficial, sea de negli
gente ó malicioso abuso de facultades 
atribuidas á su prudente arbitrio, sea de 
injusticia en resolucioiies que infriniaii 

 ̂notoriamente diapo.sición aplicable» En 
. éste último de los enumerados casos, los ■ 
ordinarios recursos procesales, contra, la 
resolucióo incuipada, deberán usarse an
tes que la acción de responsabilidad per
sonal; y se entenderá que la confirmación 
por ©1 superior subroga á éste en la res- 
ponsabiiidad, de la cual releva ai infd- 
rior. \

Eí plazo para la demanda de respoii- 
sabiiidad será de seis meses, coníadoB 
desde que exista el positivo perjuioío, á 
menos qu© esté fundada en injusticia de 
resolución, caso en ©I cual los seis meses 
se contarán desde que haya recaído sen
tencia 6 auto firme sobre el último áe 
los previos recursos ordinarios.

Da las demandas de responsaMlidad 
civil contra Jueces y Magistrados cono
cerán üBÍcamenle las Sales délo Civil 
las Audiencias Territoriales, cuando sa 
trato do Jueces, sean municipales, sean 
de partido; la Sala de lo Civil del Tribu
nal Supremo, cuando individual ó coleO' 
tivament© sean demandados Magistrados 
de Audiencia, y el Tribunal Supremo en 
pleno, constituido de la manera antes ex
presada, cuando se demande contra Ma
gistrados de dicho Tribunal.

No son admisibles las demandas de 
responsabilidad civil contra el Tribanal 
Supremo en pleno, sin perjuicio de la 
que vaya aneja á la criminal ante el Scv 
nado.

BASE ló
Be la Bepmaeién temporal y definitiva 

de los funcionarios judiciales.
Los funcionarios de la Carrera Judi- 

ciaí cesarán en sus cargos:
1,̂  Por excedencia voluntaria ó for

zosa.
:2.® Por jubilación.
8.® Por
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La excedencia voluntaria no podrá pe
dirse por menos de un afio; y  una vez 
transcurrido esto plazo, dará derecho á 
ocupar una de las tres primeras vacantes 
que ocurran en la respectiva categoría 
después de presentada la solicitud de 
volver al servieio activo.

El excedente no podrá  ̂ser ascendido 
mientras permanezca en esta situación. 
La excedencia forzosa será siempre con 
la mitad del sueldo y abono del tiempo 
de servicios; pero deberán volver estos 
excedentes al servicio activo tan pronto 
como haya lugar para su colocación.

Se establece la jubilación forzosa á los 
sesenta y cinco años para los Jueces, y á 
los setenta para los Magistrados. Podrá 
acordarla antes el Ministerio de Gracia y 
Justicia, pára nnos y otros, por razón de 
imposibilidad física ó intelectual, debi
damente acreditada, á propuesta del Con
sejo Judicial. Este podrá también propo
ner, mediante positiva demostración de 
aptitud personal, que lá jubilación for
zosa por edad sea diferida, de uno á cin
co años explícitamente, por Decreto del 
Ministro.

Por razón de su alta dignidad, el Pre
sidente del Tribunal Supremo no será 
jubilado por edad, aunque deberá serlo 
sí se inutilizase física ó intelectualmente.

La destitución sejá resultado de un 
expediente sólo en los casos que especifi
que la ley.

Queda á salvo el recurso contencioso- 
administrativo cuando proceda, segün 
las leyes. '

BASE 16
De las vacaciones de Tribunales 

y  licencias de los funcionarios judiciales.
El Tribunal Supremo y las Audiencias 

Territoriales vacarán desde el 15 de Ju
lio al 14 de Septiembre, ambos inclusive, 
prorrogándose la vacación en los Óías 

%ue fueren feriados, inmediatos al 14.
Durante este período funcionará en 

cada uno de estos Tribunales una Sala 
extraordinaria, compuesta en el Supre
mo de un Presidente y de ocho Magistra
dos, y  en las Audiencias Territoriales de 
un Presidente y  el número de Magistra
dos que fuere preciso para el despacho 
de todos los asuntos urgentes.

Serán considerados como urgentes:
1.̂  La substanciación de los pleitos y 

causas, hasta el estado de poder ser 
vistos.

2.° Decisión de competencias, inci
dentes de recusación, interdictos, desahu
cios, juicios ejecutivos, aseguramiento 
de resultas de juicios, actos conservato
rios de bienes, depósitos de personas, 
alimentos provisionales, vistas y senten
cias de causas con reos presos.

3.® Despacho de informes y consultas 
de carácter apremiante.

4.° Resoluciones gubernativas de igual 
Carácter, y cuantas diligencias puedan 
afectar á la puntual administración de 
lustici-aj cpiB-Q

asuntos que tengan el carácter de urgen
tes, por leyes especiales. • ^

Las Salas de Vacaciones asumirán fun
ciones de Salas de Justicia, de Gobierno 
y de Pleno, y para su constitución alter
narán los Magistrados y Presidentes, ex
cepto el del Supremo.

El día 15 de Septiembre, ó en el primer 
día hábil después de esta fecha, se cele
brará la solemne apertura de Tribunales 
en el Supremo y se reanudarán el mismo 
día las funciones ordinarias en todos los 
de la Nación. Presidirá aquel acto el Mi
nistro de Gracia y Justicia, ó, en su de
fecto, el Presidente del Tribunal Supre
mo ó el Presidente de Sala más antiguo.

Los funcionarios judiciales no podrán 
disfrutar cada afio judicial más que dos 
licencias: una de quince días, que les po
drá conceder el Presidente de la Audien
cia Territorial respectiva ó el del Supre
mo, de quien dependan, y otra de treinta, 
que les conceda el Ministro de Gracia y 
Justicia. En casos de necesidad compro
bada, estas licencias serán prorrogables 
por otros treinta días. Las licencias se
rán con sueldo entero; las prórrogas, con 
medio sueldo los quince primeros días y 
sin él los restantes.

Iguales facultades tendrán todos los 
Presidentes de Tribunales para conceder 
licencias á los Auxiliares subalternos.

Estas licencias podrán ser de treinta 
días.

Las licencias se concederán cuandq 
haya causa justificada.

Los funcionarios que no se presenten 
en sus puestos á los treinta días de nom
brados ó al terminar las licencias ó sus 
prórrogas, se considerarán excedentes 
voluntarios.

Todos los funcionarios judiciales ocu
parán sus cargos en la carrera, quedan
do prohibido destinarles en comisión 
fuera de sus puestos.

BASE 17 
Del Secretariado.

En todos los Juzgados y Audiencias 
habrá Secretarios que tendrán fe judi 
cial. Las categorías y dotación de las Se
cretarias judiciales serán las siguientes:

1.® Secretarios de Juzgado municipal.
2.® Secretarios da Juzgados de parti

do, que lo serán de entrada, ascenso y 
término.

3.® Vicesecretarios de Audiencia Pro
vincial, con 4.000 pesetas de sueldo 
anual. , *

4.® Secretarios de Audiencia Provin
cial, con 5.000 pesetas.

5.® Secretarios de Sala de Audiencia 
Territorial, de entrada, y Secretarios de 
gobierno del mismo Tribunal; estos últi
mos con un haber de 7.000 pesetas.

6.® Secretarios de Sata de las Audien
cias de Madrid y Barcelona y Secretarios 
de gobierno de dichos Tribunales; estos 
últimos con haber de 9.000 pesetas.

7.® Secretarios'de Sala del TrlbmiPl

I Supremo, con 12.000 pesetas, los que es* 
tén retribuidos con sueldo.

8.® Secretario de gobierno del tribu
nal Supremo, con 15.000 pesetas. En eí 
Tribunal Supremo y en las Audiencias 
Territoriales, el Secretario de gobierno 
certificará en todos los asuntos guberna
tivos de la Presidencia, de las Salas y de 
ios Plenos, incluso cuando funcionen 
como Salas de Justicia. Para el ingreso, 
ascenso y separación de los Secretarios, 
se observarán las siguientes reglas:

Las Secretarías de Juzgado municipal 
se proveerán en la forma que dispone la 
vigente ley de Justicia municipal.

Dos de cada tres vacantes de Secreta
rías de Juzgado de partido, de entrada, 
se proveerán por oposición entre quie
nes reúnan las condiciones de capacidad 
legal que esta Ley exige para ser Juez 6 
Magistrado y posean certificado de haber 
practicado durante un año, por lo mê  
nos, en una Secretaría judicial. La terce
ra vacante se otorgará á un Secretario de 
Juzgado municipal de capital de provim 
cia ó población mayor de 30.000 alunas 
que haya ingresado en el cargo por opo
sición con arreglo á la Ley vigente, que 
reúna la cualidad de Letrado y que haya 
desempefiado su plaza por espacio de 
cinco años, cuando menos, sin nota des
favorable, El Tribunal ante el cual hayan 
de practicarse las oposiciones actuará en 
Madrid bajo la presidencia del Presiden
te de la Audiencia, y lo formarán, ade-, 
más del Fiscal del mismo Tribunal, el 
Decano del Colegio de Abogados y dos 
Catedráticos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central designados 
por esta Facultad.

Para la provisión de las Secretarías de 
Juzgados de ascenso ó de término se ob
servarán dos turnos: el primero, por con 
curso, entre los de la categoría inferior . 
inmediata, dándose preferencia al con
cursante más antiguó que no tenga nota 
desfavorable en su expedienté, y el se
gundo, por oposición, en la que podrán 
tomar parte los Secretarios de la catego  ̂
ría inferior inmediata que lleven dos 
años de servicio en tal categoría. La ópo- 
sición se verificará ante dicho Tribunal.

Las Vicesecretarías de Audiencia Pro
vincial sé^proveerán siempre por oposi
ción entre Letrados qué reúnan las con
diciones legales para ser aspirantes á la
Judicatura.

Formarán el Tribunal para estas opo
siciones  ̂ los antes expresados, agregán
doseles el Secretario de gobierno y uno 
de Sala de la Audiencia de Madrid,

Las Secretarías de Audiencia Provin
cial se provearán por concurso entre Vi
cesecretarios, prefiriendo al m á s  antiguo 
que no tenga nota desfavorable en su ex
pediente. -  , y

Para la provisisión de Secretarios de 
gobierno y de Sala de las Audiencias Te
rritoriales, exceptuadas las de Madrid y

i Baroo^ons, m  establecerán cuatro turnpSi
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que girarán dentro de cada Tribunal para 
las vacantes que ocurran.

El primer turno, por concurso, entre 
Secretarios de Audiencia Provincial, en 
las condiciones repetidas.

El segundo, por oposición libre entre 
Letrados,

El tercero, por concurso entre Secreta
rios de Juzgados de término que sean 
Letrados, con las mismas preferencias 
establecidas anteriormente.

El cuarto, en la misma forma que el 
segundo.

Las operaciones se celebrarán ante el 
Tribunal establecido para las Vicesecré- 
tarias de Audiencia Provincial. 
vLas Secretarías de Sala y de Gobierno 

de las Audiencias de Madrid y Barcelona 
se proveerán dentro de cada una de éstas* 
la primera vacante, por-concurso entre 
los de igual clase de las demás Audien
cias Territoriales, y la segunda, por opo
sición libre entre Letrados, ante un Tri
bunal que presidirá un Presidente de 
Sala Ó Magistrado del Tribunal Supremo 
designado por la Sala de Gobierno, sien
do Vocales el Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, el Decano del Colegio de Aboga
dos de Madrid, dos Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de ía Universidad 
Central, designado por la Facultad, el Se
cretario del Gobierno y uno de Sala del 
Tribunal Supremo.

Las Secretarías de Sala del Tribunal 
Supremo se proveerán: la primera vacan' 
te, por concurso entre Secretarios de Sala 
y de gobierno de las Audiencias de Ma
drid y Barcelona, y la segunda, por oposi
ción libre entre Letrados, ante un Tribu
nal formado como se dispone en el ante
rior párrafo, pero presidido siempre por 
un'Presidenta de Sala del Tribunal Su
premo, y asistiendo el Fiscal de éste en 
vez del de la Audiencia de Madrid.

La vacante de Secretario de gobierno 
del Tribunal Supremo se cubrirá siem
pre por concurso entre Secretarios de 
8a1a del mismo Tribunal, y si ninguno 
acuclieso, entre Secretarios de las Audien- 

da Madrid y Barcelona.
En todos ios concursos mencioitados 

se^efeignará al solicitante de más consi
derables méritos, d»ndo la posible prefe
rencia al que reúna mayor tiempo de ser
vicios judiciales, sin nota desfavorable etí 
su expediente.

La Secretaría de gobierío tendrá su 
dotación de Oflciales y Auxiliares nom
brados por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia; pero los Presidentes respectivos 

Jehdrán sobre ellos facultades disciplina
rias, hasta proponer su separación al Mi
nistro de Gracia y Justicia.

En las Audiencias Provinciales funcio- 
I nará como Secretario de gobierno el que 

le sea del Tribunal, y si hubiese más de 
uno, él m|s aritiguo. Será substituto el 
Viceáecretsrio por el mismo orden, y don- 

iioio hiija, el Oficial» de Sacretaría. 
Igual regia se observará en los Juzgados 
departido.

En el Tribunal Supremo, y en aquellas 
Audiencias Territoriales y Provinciales 
donde se juzgip^necesario, habrá un Ar
chivero, con los Auxiliares que sean pre
cisos, todos procedentes del Cuerpo de 
Archiveros, pero á las órdenes exclusivas 
del Presidente del Tribunal.

Los Secretarios estarán sujetos á lo que 
dispone la Ley en materia de responsa
bilidad y separación para ios Jueces y 
Magistrados,

BASE 18 
Del Ministerio Fiscal, '

El Minisferio Fiscal constituye una 
unidad, de la que es jefe el Fisqal del Tri
bunal Supremo, quien á su vez depende 
del Ministerio de Gracia y Justicia. Los 
funcionarios Fiscales gozarán de inamo- 
vllidad por lo que se refiere al ejercicio 
de sus fudciones, con excepción del Fis
cal del Tribunal Supremo; así, que en 
ningún caso podrán ser separados sin 
previa forrnación de expediente, con 
iguales garantías que los Jueces y Magis
trados; pero podrán sor trasladados li
bremente á plazas de su categoría, por el 
Ministro de Gracia y Justicia.

El Ministerio Fiscal es el representante 
de la Ley y del Gobierno cerca de los Tri
bunales, y ejercerá, además, ante éstos 
las funciones tutelares en defensa de las 
personas ó intereses que las leyes les en
comienden.

Los funcionarios qué actualmente sir
ven cargos fiscales y deseen pasar á la 
carrera judicial, lo solicitarán en un pla
zo improrrogable que fijará la Ley. Lo 
mismo harán los que sirviendo en la ca
rrera judicial deseen pasar á la fiscal; 
unos y otros tendrán derecho á que se 
les concedan las primeras plazas de su 
categoría que vaquen en la otra carrera, 
en la que ocuparán el lugar que les co
rresponda, conforme á su antigüedad.

Pasado el plazo indicado, todos los fun
cionarios que no hayan solicitado cam
biar de carrera seguirán indefinidamen
te en la que se hallan sirviendo. Los Fis
cales municipales dependen de sus res
pectivos superiores en el orden fiscal, 
pero no son de la carrera, y en cuanto á 
su nombrsmieoto, aptitudes, renovación 
é inamoviiidad, se regirán por las mis
mas reglas que los Jueces municipales.

Los Fiscales municipales podrán ser 
libremente separados por la entidad que 
les nombró, en virtud de razones de buen 
servicio, á requerímienío del Fiscal de la 
Audiencia Territorial respectiva, con 
acuerdo deLFiscal del Tribunal Supremo.

El orden de categorías del Ministerio 
Fiscal será el siguiente:

1.̂  Promotores Fiscales de entrada, 
con 4 500 pesetas.

2.®' Promotores Fiscales de ascenso, 
con 5.5G0.

3.  ̂ Promotores Fiscales de término, 
con 6.500.

4.® Abogados Fiscales de •Audiencia 
provincial, con 7.500.

5.̂  Tenientes Fi scales de Audiencia

Provincial y Abogados Fiscales Terri
torial de entrada y promotores Fiscales 
de Territorial de entrada, y promotores 
Fiscales de Madrid y Barcelona, con 9.000.

6.®̂ Fiscales de Audiencia Provincial, 
Tenientes Fiscales de Territorial de en
trada y Abogados Fiscales de Madrid y 
Barcelona, con 10.000.

7.̂  Fiscales de Audiencia Territorial 
de entrada y Tenientes Fiscales de laá de 
Madrid y Barcelona, con 12.000.

8.® Fiscales de Madrid y Barcelona, y 
Abogados Fiscales del Tribunal Supre
mo, con 15.000.

9. /̂ Tenientes Fiscales del Tribunal 
Supremo, donde habrá tres, uno por cada 
Sala, con 18.000.

El cargo de Fiscal del Tribunal Supre
mo será de libre elección entre los Letra
dos que sean ó hayan sido Ministros de 
la Corona, Senadores ó Diputados con 
veinte anos de representación parlamen
taria, ó Magistrados del Tribunal Supre
mo con tres años de ejercicio. Su dota
ción será de 25.000 pesetas anuales.

En la carrera Fiscal se ingresará por 
la categoría de promotor Fiscal de entra
da, mediante oposición que será común 
con la que establece la base 12 para la 
carrera judicial, j  ante el mismo Tribu
nal que en ella se determina.

Los aspirantes aprobados ocuparán in
distintamente plazas de Juez ó dé pro
motor Fiscal, y ambas carreras seguirán 
así fusionadas hasta los Juzgados de tér
mino, pudiendo pasarse indistintamente 
de un cargo judicial á uno fiscal, y ob
servándose para los ascensos las mismas 
reglas establecidas por los Jueces. Ei Mi
nisterio Fiscal en las Audiencias consti- 

. tuye carrera separada de la judicial, y, 
sálvelo dispuesto en la base 13, no po
drá pasarse de la una á la otra sino en el 
caso dé que el funcionario Fiscal, sin lle
gar á perder la palabra, se inutiMce para 
el uso conveniente de ella en los infor
mes orales, caso en el cual podrá pasar 
á un cargo judicial de su categoría, ocu
pando en ella el último lugar.

La separación de las carreras se verifi
cará al llegar á la categoría de Abogado 
FHca! de Audiencia Provincial; y para 
estos cargos los Jueces ó Promotores Fis- 
calés de ascenso y término que los solici
taren probarán su aptitud ante un Tri- 

I bunal que funcionará en Madrid, consti- 
I tuído en forma análoga á la establecida I para ei ingreso, con la diferencia de que 
I el Presidente lo será el Fiscal del Tribu- 
I nal Supremo, y que en vez de un Magis- 
I trado actuará "̂ como Vocal un Abogado 
I Fiscal de dicho Tribunal. Los que sean 
l declarados aptoá por dicho Tribunal irán 

ocupando las plazas de Abogados Fiscales 
da Audiencia Provincial que resulten va
cantes, por rigurosa antigüedad en la ca
tegoría.

I En los ascensos de la carrera fiscal so 
I observarán las reglas establecidas para 
I los Jueces y Magistrados, 
l i  El término do la carrera fiscal será el
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Cárgo de Teniente Fiscal del Tribunal Su
premo.

Habrá Abobados Fiscales substitutos 
en todas las Áudieñ'cias, nombrados cuan
do seaii necesarios por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, á prox>ues1a en terna de 
los respecílvos Fiscales, sin que pueda 
exceder su íiüo:?.oro ^ 6 1  de propietarios.

Se hace extensivo a! MÍBisterío Fiscal 
todo lo dispuesto von meterías de licencias 
y comÍBloBes para los Jueces y itlñgfs- 
irados.

LaiuspccGÍón de Tribunales alcarza al 
Minisíerio Fiscal.

Los funcionarios Fiscales di § frutarán 
de vacaciones en los Tribunales donda 
las haya, alternando en las Aulleociíís 
Territoriales el Fiscal con. el. Teniente. 
Fiscal, y en ei T.ríbii.nal Supremo los tres 
Tenientes Fiscales, y vacando todos los 
años ei

La separación ció los funcionarios .Fh- 
-cales será. por Mb mismas causas y . en 
iguales con di clones que la de Jaeoesy 
Magistrados.

Los funcionarios dcl Minfs'.erio Fiá,oal 
están siqeto'̂ ’ § las mismas clases dare.s» 
pon^abilidííd que los del orden judíela!.

La potestfid gubernativa se ejercerá por 
el Mídísífo de Gracia y Justicia, quien 
podrá trasladar libremente á todos los 
funcionarios, Jo mismo- por razón de In- 
compatíbiliiiad que por oonvenieiaeia del 
servicio.

Los Fi.scsJes-do las Audiencias Provin
ciales y Territoriales prciran apercibir á 
los auxiliares que estén á sus i.ninHdíatss 
órdenes, dan do cuenta do esta correooioii, 
loi prltaeros, ai Fiscal déla Tcratoriai, 
3̂ unos y oíroi si del Tribunal Sapreoio, 
aiCoiíS<io judicial y al Miniísierio dî dGra- 
,cia y  Jasiicla. El corregido podrá.apelar' 
para-ante 0] Fiscal del Triba5ial tóupre-' 
mo. Para la i-niposioióia de las demás co» 
rrecciones se transfleren á ios respectivos 
fiscales las íacultobes que para la ins-' 
tracción y resolución de ios - expedientes 
de eorrocoión 'otorga .esta ley á 1<íS Salas 
do Gobie.mo, respecto á los fancioaaiÍGS.
judicia,ies.

Las resraoBsabiliclades penales y g! viles 
de los funcionarios Fiscales se exigirán 
anta los mismos organismos coaipeten- 
tes para conocer de loe íuncioniários del 
orden Judiólal, segün las categorías do
tadas €G.n Iguales s-ueldos,

B,¿.SE 19

De Igb mbalternos de JmgaáoB y Tribunales.
Los subalternos do Juzgados y Tribu

nales serán elegidos por ios Presidentes 
de unos y oíros entra españoles mayores 
de edad, que sepan leer y escribir, y ten
gan las demás condiciones que las leyes 
determinen. Los que resulten nombrados 
formarán en cada Juzgado ó Tribunal un 
Cuerpo con S"a reBpoc<ivo Vu.

Los su o ai s»ernos estarán •- 
autoridad del Pre^ideute, quien podrá 
corregirlos por Isg fsiti? c^iíiffp.

10 Abril 1018 0aeeta de Madrid. ““ Húm. iíO

con represión y suspensión de empleo y 
sueldo,Tiegando á la separación por fal
tas graves 5 por inutilidad, acreditadas 
mediante la formación del Oportuno ex- 

' podiente. Son aplicables estas di^posicio- 
nes .á los subaUornos de las Fiscalías, 
corrf5Spondiondo las facultades .autos ci
tabas á loa .Fiscales do las Audiencias- y 
al del Tribunal Supremo.- 

Todos los süb.aItemos gozarán de dore- 
clior3 pñBÍv'03: cotiio lüS dooiás foficiona
rios del .Estado.

■ BASE 20

■\ . De ¡03 Ahogados y ProcMra lores,
. E'.l ejerdcio'da la. aboga ola es libre en 

toda E-spñña; pero donde hubiere Colegio 
será obligatoria la I.acorporación al mis
mo, pudtenvdo cada Abogado pertenecer 
á varios. Habrá Colegi-o do Abogados en 
todas las capitales donde baya.Audiencia, 
y en Ms demás poblaciones donde cris- 
tan más da úieii Abogados an ejercicio; 
para podbr ejercer la Abogacía se nece
sita: .

PrlmefvO Ser e.spañol.^,
S-yiundo. Mayor da veio.tián añoe. 
Tercero. Tener el tüúio do iioeaoiado 

en Derecho.
Ou-arb.). No- hallarse comprendido en 

Jm causas de íacapacidad que la Loy de
termina. . .

Quinto. Hallarse al corrieíite en el 
pago de !a Contrlbación ladustriaL 

1 el rjcrcicio’ dO: sus faneioDes ante
los Tiibñaaies, podrán los Abogados ser 
corregidos por éstvs cou roprcsióu, malta 
y iuspeasián, cuando en forma que no 
constituya del i t.o faltaran &l respeto y 
C0.0sideración 'debidos á aquéllos.
. L;;s Colegios'' do Abogados íorm trán 

sns estatutos, que habrán de ser aproba
dos por el Miíñsiro de Gracia y Justioia. 

S • p ro h í b 9 9 i e j ercic í o de i a A b: > g a cía 
todos.ios fiinciouaríoB jo. liciales y fis

cales, ñiíTí.pl8ados del M..jíiister'}o de Gracia 
y Juailcia, y cuantos déseoipefien cargos 
en propledííd, ó como supTrntes, en todas 
líjs Audien-cidB y Juzgados. También qo.e- 
da prohibido 6i ejercicio de la Abogacía 
ante los T\ ibunales de lo Gontencioso-Ad- 
mliJistraiivo-á'todoa los funcionarios pú
blicos que perciban sueldos deí Estado, 

/le  la proviricla o dol Miinicipio. “
;■ E.a todos los Juzgados de partido y, 
f Audiencias habrá Frccuradorea para 
í repres0.ntar-á las partes en ios asuntos 
' ci V i 1 es, orí mi na les ó g u bern a ti v os ea q le 
aquó.ilas requieran sus 'sarvlcíoa, y sólo 
podrán ejercer en ios Jazg¿dos y' Tribu- 
naias de la población para que fueron 
nombrados, así corno en los pueblos da 

5 término de aqtiéKog, Subsistirá lo que 
actnalíiieríte está estatuido respecto á las 
condioioBes y requisitos necesarios para 
obtenoF el título de Procurador, pero se 
í st ^bb cvrán incompatibilidades para el 

. e = úel. cargo análogas á las que ‘se 
d íerniíJníii respecto de los Abogados. 
Ip'r ^opsíilplrftíi Oóleglos

donde los haya de Abogados, y además 
en las poblaciones donde ejerzan más de " 
seis, y estos Colegios formarán sus Esta
tutos, que requerirán la aprobación del 
Ministro de Gracia y Jasticia. Los Pro
curadores podrán ser corregidor por los 
Juzgados ó Tribunales por las miomas 
causas y con Iguales correcciones que las 
señaladas para ios Abogados.

■ BáSE=?. DE LA REFORMA DE LA LEY
DE ENjaiOíAMISKTO CIVIL, .'‘ ■

En la parte de la actual ley de En- 
juidaTriiento Givii, que las presentes ba- ■ 
ses no aitei\aa'siogafírmente, se harán, 
en general, las eaniiendas que como fa- 

? vorables á la Administración de Justicia .
tiene recomerida tas la experlancla. Se'

 ̂ abreviará ei texto de la ley actual,-agru- ‘
5 pando las dispósidoiies año,es y evitando.' 

tratar cada asunto más de una V0 2 .
2 P  La sabstaiiciación se acelerará 

cuanto sea posible, salvo la Mefensa de ' 
ios-litigantes. Sa omiti.ráa y vedarán ae-. 
tuacioiies sop*e(fl .ia-«. Permanecerán en . 
las Secretarías de Ju zga dos _y Tribunales ~ 
los'autos, siempre que no sea inexoqsa- 
ble entregarlos al Minisierio Fiscal, ó, 
por rara excepción, á una parto litigante.
Se harán constar por diliganoias apul 
acia, sin escritos, las peticiones de pro- -  
rroga, apremio y otra  ̂de análogo carác
ter, como también la presentación de co
pias ó documentos. Para excusar despa
chos auxíliatorios ó evitar diiaciónes, . 
podrán efectuarse ante Notario público, . 
eo. debida forma, notificaeiones, citacio
nes, requerlmieotos y emplazamientos 
que ocurran en ia substanelación de los 
negocios |íid.Ícialos. '

So excusarán traslados para la dis
cusión esciita, acerca de Jos recursos 
contra las rcsoludíones jíidldHes, los ; 
cuales se entablarán por escrito. Tara
bión sa .̂ x̂cuBarán dichos traslados acer
ca de los incidentes, y, en general, acerca 
da Gualosquiera peticiones da los litigan
tes ó dei Ministerio Fiscal, que sean dis
tintas de las que se hiyan fie resolver 
con los pronuncia mi entes definitivos de 
cada negocio. Las partes serán oídas ver-; 
balmánte en compareoaacia, convocadas 
ad hocj para resolver sobre los dichos re
cursos, incidoiites y paticiüaes. A cada 
acta (i8 comparecencia, ó de Vista, ó de 
juicio verbal, se podrán unir, al tiempo 
de redactaria^v autorizarla, notas sacm- 
tas que ©íitreguen las partes, en las cua- . 
les los Defensores compendien laéseacia 
d© sus alegaciones. \

4.̂  Subsistirá, mediante formal escri
tura de coaipromiso, el juicio por amigá' 
bles componedores, al cual sé dará la 
eficacia mayor posible; pero se suprimi
rá el juicio por árbitros,

5A El ordenamiento de las recusacio- 
nes se reformará de modo que, mientras 
éstas BO hayan prevalecido en actuacio
nes separadas, no entorpezcan inhecesr
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riaiiiéiite el cúrso de los negoci&s doíid^ 
sean propuestas.

6.̂  @u^dará encomendada al Ministe- 
rÍQ Fiscal, exclusivamente, la representa
ción y defensa de los pobres ante los Tri- 
bínales y Juagados. Las .norírias gara db- 
clarar la pobreia y otorgar dafensa- 
g r a tu M ,' serán ampliadas y puestas en 
relación con el estado civil y las cargas 
familiares de cada interesado. El Buevo 
ordenamiento de esta; m.ateria tenderá, 
tanto á corregir los abusos notados en la 
■experiarioía,'caanto á ia mayor eficacia 
dé la defensa legítima de ios pobreSv

Las füTJclones áe los Magistrados- 
Ponentes en los Tribunales elegidos se
rán ampliadas, para abreviar la tramita
ción, sin cercenar en lo substancial la 
función de las Salas de justicia respec* 
tivaí.
' Los votos do los Magistrados discordes 

serán publicados jontamente con la;̂  re- 
. soluciones de las mayorías, é insertos en 

las copias para nolificar-gs.
8,®̂ Se erit8rá, cuanto-posible sea, que 

las apelaciones .iriíerloGotórias y las inci
dentales ocasionen iBlervonciones reí te- 
radas de la Superioridad; diñrienrlo, per 
lo general, el conccimléiito y la decisión 
de aquéllas hasta después de sentenciada 
la instancia, salvo un recurso da queja 
para casos de urgencia y para evitar que
brantos irreparables.

Las diehs s apel ación es, así como las 
cuestiones de igual índole interlocutoria 
ó iacidental que ocurran, serán resueltas 
antes'y-por separado de la apelación so
bre el negocio priiioipiil.

9.® Be-reservará para Jusgar en-deti» 
nltiva la admisión do If s r̂ cii? B0 3  de ca 
saciÓn por infracción de la Ley ó de doc
trina legal, salvo casos detorannados en’ 
los cuales la improcedenria Foa tan noto
ria que deba declararla de plano el Tri
bunal Supremo.

A éste serán remitidos los aubi  ̂origi
nales para decidir los recursos de casa
ción, ó sea por infracción de la Ley ó do 
doctrina legal, sean por quebrantamien
to de las formas del juicio. Los litigantes 
que hayan consentido el falio impugnado 
por infracción de ia Ley ó de doetrioa 
legal, podrán adherirse al recurso del 
Tribunal Supremo; pero tai adhesión 
quedará sin efecto siempie que el recur
so no prevalezca, Quando ai tiempo de 
fallar el recurso no sean cues-
tiónes sobre Ies cualfs baya de con tener 
pronúnciainiento la nueva sentencia da 
tendo, la Bala podrá, discreción almanta, 
señalar Vista acerca de tales cuestiones.

10* Los embargos de bienes; sean pata 
firmeza de mandamientos de pago, sean 
para seguridad preventiva de derechos 
litigiosos, así como los demás modos prô  
casales de este mismo aseguramiento, y 
tambléípias medidas de prevenelóB. en 
luieíos,ünÍYersales por carosa de sucesión- 
hereditaria y por causa de insolvencia, 
serán ordenados en forma sistemática, la 
f p i  extienda y acreciente Ineficacia de
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iáles garantías y atribuya en los concur
sos, las quiebras y las sucesiones, á los 
interesados reunidos en Juntas, cuantas 
iniciativas é intervenciones sean conci- 
Hables coñ los fines de la justicia y con 
él pronto y económico'cumplimiento de 
ellos.

11. Eii el ordenamiento de la ejecn- 
don. de las sentencias y de las demás re* 
BoiufíioBes judíciaies, so regularáo. por ' 
separado la tasación de costaBJa llovida- 
cióii de condonas, el procadimfentO' de 
spremioj consumación deoondenás de 
hácer, d© ño hacer 6 d.o entregar cosa 
determinada, y las tsrcGrlas, á fin de que 
las disposiciones respectivas obtongan 
expedita aplicación en los varios casos,y 
áe favorezca en todos la  eficacia y prón- 
titüd de lo m,sndad<>.

12, Berán^decididas eñ Juicio, ordina
rio de mayor : îiaritía las demandas cuyo 
interés exceda de 5.000 pesetas, aquellas, 
cuya cantidad no bo pueda determinar 
por las reglas qua.ñjará la Ley y las que ■ 
versen s.obre derechos pe.rsonaIes ú bono* 
ríñeos 5 sobre estado civil,.ó-.condición 
da las personasvEl Juicio ordinario de 
mayor cuantía sa substanciarli y fallará 
en única i;ast¿6nciá ante la Audiencia Tarri- 
torial; y dentro -de él la discusión escrita 
se reducirá la derrianda y la. contestación - 
sobra las actuacioues del promovedor, y, 
en su cago, sobre las que por vía de reeon- 
veiicióri utilic© el demandado. Las exoep^ 
clones de íiiCompeteBcia da judvsdícclón 
de falta de reclamación previa en la v,ía 
gubernativa, cuando la demanda se dirij.a 
eoiitra el Estado y de litis penámiia-^ ünî . 
cas admisibles como di.latoriaB, no po
drán ser alegadas cuando sé conteste á ia 
demanda, y deberán formar artículo da 
previo pronunciamiento. Las diiigonelas 
de prueba se practicarán sace_©l Magis
trado ponente en audiencia púbdca, cuan
do se efeotiieii en ©1 lugar del Juicio, y las 
demás se evacuarán por medio de órdo- 
nes y comisiones auxiliatorias cometidas 
á los Jueces de los lugares respectivos, 
üoidas las pruebas á ios auícs, y forma
do por el Secretario el apuntamiento, con 
aprobacdóa 'del Magistrado poiiente, las 
partes lit.lgautes tendrán para instruirse 
en la Secretaría un término común, pasa
do el cual ©i juicio conoiaso entra-rá en 
tumo para geñalamlento de Ylsta. Esra 
podrá ser Bubstituíd.a, cuando la S'ala,;á 
petición da parto, lo acuerde, por alega- 
eiones impresas, en pleitos sobre cuentas, 
liquidaciones ú otros asuntos de excep
cional complejidad.

Las demandas no designadas para á 
substanciación én juicio ordinario ni tam
poco reservadas para Juicio verbal ante 
los Jueces municipales, se substanciarán 
y fallarán en Juicio declarativo de menor 
cuantía ante los Jueces de partido, cón 
apelación anta la Ándiencis Frovincial y 
limitado el recurso de o'asadén á los cases 
de quebrantamiento de las formas esen
ciales del juiciOo 

Sus trámites oolnddlrán con loñ del

ordinario; pero reducida á una mitad 1® 
duración de cada término, excepto, en su 
caso, el extraordinario de prueba. No se ; 
formará apuntamiento, ni se autoriíxarán 
alegaciones impresas en substitución dé 
los informes orales.

El juicio declaravivo verbal para de
mandas cuyo interés no exceda de 250 
pasetás, y para Mb comprendidas en el 
artículo 81 dal Có«;Hgo de Cormercio, se 
substanciará y fallará ante ©i Juzgado' 
municipal con apelación ante el del parti
do, y sin üUerior recurso. Estas demandas ■. 
s© formularán por escrito y serán contes
tadas oralmente en el acto dsl juicio, pro
curándose la mayor brevedad en ia tra
mitación.

13. Serán substanciados y fallados ante
los Juzgados de partido con apelación 
ante las Audiendás Proviiicmies y. con 
recurso de casación por quebrantamiento 
de forma, cuando la autoriza la Ley, los 
juicios ejecutivos, los desahucios, los Ini
cios da alimoiitos provisionales y de . 
liUs’fXpenmSf Jx̂B retractos, ios interdic
tos, las declaraciones do herederos abin- 
testato y las adjudioaeiones por innomi
nado llamamiento sucesorio. Las sioguia- 
ridades de substanciacióú adecuadas á la 
índole respectiva de tales juiclóSj se ami
norarán 6ts cuanto sea conciliable con los 
fines de cada uno, abreviándoles todo lo
posible. L ^

14. En caso de defunción intestada, las 
dillgehoias preventivas de los Juzgados 
competentes hasta que una deci&raeiójii 
de herederos deje expedito, ¡al Igual que 
e.n las testameiitarías, él juicio divisorio, 
se ordenarán de .m.cdo que, ora á instan
cia privada, ora de oficio, satisfaga <1 sin 
demasía, en los casos varios, la circuns- 
tandal necesidad, limitada siempre á 
guardar durante la dicha interinidad los 
bienes y derechos sucesorios. Los jaicios 
para litigar y dividir sucesiones universa
les, testadas ó intestadas, cuando puedan 
y deban ser legí ti mamen to entablados, se 
substaiiciaján aníclos Juzgados de par
tido, con apelación á las Audiencias. Pro
vinciales; sMva la competencia atribuida 
á las territoriaies para cuando entró los 
interesados resulte inevitable alguna 
contención que se haya de ventilar en 
juicio declarativo.

Los trámites esenciales del antedicho 
Jdicio divisorio quedarán reducidos, sal
va necesidad extraordinaria, á la convo
cación y ceiebraeión de dos consecutivas 
juntas de interesados. La primera de am
bas juntas estará dedicada á que se tó
men acuerdos, y en defecto de éstos, se 
preparen las resolucioñés judiciálés su
pletorias, acerca de la custodia y admi
nistración del caudal relicto al morir el 
causante. Se dedicará también á conve
nir, si es posible, el modo de inventariar, 
liquidar y ■ partir esta cauda!, y., cuando 
menos á dejar designados en virtud de 
acuerdo, ó preparado su nombramiento 
por el Juez, al Contador ó Jos Contado
res partidoreSf eiii-ndo file ©irgo m liayi
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de ser desempeñado por personas q[ue el t 
causante hubiere elegido. Se designarán * 

“ademái algunos de ios interesados para 
que intervengan la formación del inven
tario. Los Contadores, dentro del plazo 
que señala la Junta, deberán presentar el 
proyecto completo de las operaciones de 
inventario, liquidación,^ división y adju“ 
dicación. La segunda Junta, después de 
exhibido este proyecto á los interesados 
en la Secretaria del Juzgado, estará dedi
cada á que éstos deliberen, segün.el orden 
que fijará la Ley, y opten entre aprobar el 
ppyecto particional, enmendarlo ó des 
aprobarlo, entera ó parcialmente. Respec" 
to de los asuntos que no queden resuel’ 
tos por válido acuerdo, todas las desave" 
nencias de los interesados habrán de ser 
ventiladas y sentenciadas en un solo jui
cio declarativo de mayor cuantía, para 
cuya interposición señalará la Ley breve 
plazo desde que la Junta termine; de 
modo que, salvo los acuerdos de ésta y 
otras conformidades que se logren fuera 
de ella, los pronunciamientos de la eje
cutoria final del pleito ordinario, dejen 
resueltas todas las cuestiones de juicio 
universal y ultimadas las operaciones di 
visorias.

15. La convocatoria y deliberación de 
acreedores sobre quita ó espera, á instan
cia de deudor que no sea comerciante! 
ni esté declarado en concurso, serán re
guladas de manera que no entorpezcan, 
las acciones de cada uno de aquéllos.

Se ordenará la constitución y la cele
bración de la Junta de acreedores, se fija
rán los requisitos para la validez de los 
acuerdos, delimitando la eficacia obliga
toria de los mismos, y se señalarán pla
zos y procedimientos para que los aeree 
dores discordes hagan valer sus dere
chos,

18, La declaración del estado de con
curso, á instancia del deudor 6 de los 
acreedores, corresponderá al Juzgado de 
partido, con apelación á la Audiencia 
Provincial. Al juicio de concurso serán 
convocados, además de los acreedores, 
conocidos ó desconocidos, la esposa del 
deudor, ó los causahabientes de ella, los 
dueños de peculio encomendado al deu
dor, y, en general, cuantos tuvieren ó 
pretendieron tener mezclados ó confun
didos con los del deudor, bienes ó habe
res, al tiempo de constituirse éste en 
concurso.

Los trámites esenciales del juicio uni
versal, á reserva del declarativo de que, 
en su caso, haya de entender la Audien
cia Territorial, quedarán reducidos, sal
va necesidad extraordinaria, á convocar 
y celebrar, bajo la presidencia del Juez, 
dos consecutivas juntas generales de in
teresados. Estas juntas serán análogas, 
por sus respectivos fines, á las que pre
viene la base 4̂ para el juicio de liqui
dación y división de herencia, con las 
variantes y adaptaciones que cuadran á 
la diversidad de los asuntos. La primera

de ambas juntas no se dará por termina* 
da sin que hayan aceptado sus cargos el 
Síndico ó los Síndicos liquidadores y 
sus suplentes, con plazo conocido para 
formar y presentar al Juzgado el proyec
to razonado y completo de Inventarío del 
activo, eliminación de pertenencias de 
terceros, reconocimiento de créditos, 
graduación y plan de realizaciones ó ad
judicaciones con las cuales se haya de 
solventar el pásivo- Instruidos de este 
proyecto en la Secretaría, los interesados 
deliberarán en la segunda junta sobre la 
aprobación, la enmienda ó la desáproba- 
ción total ó parcial del mismo, y cuantas 
divergencias queden sin resolver por 
virtud de acuerdos valederos, se deberán 
ventilar y sentenciar en el juieio ordina
rio, del modo establecido antes para las 
divisiones sucSiorias. ■ <

17. Las suspensiones de pagos délas- 
Compañías ó Empresas de ferrocarriles 
y demás obras del servieio público gene
ral, provincial ó municipal á quienes se 
refiere el artículo 930 del Código de Co
mercio; se regirán por las disposiciones 
de la ley de 20 de Diciembre de 1914. El 
procedimiento para las suspensiones de 
pagos de las demás Sociedades mercanti
les y de k s  comerciantes serán ordena
dos en cabal conformidad con el Código 
de Comercio. Se definirán los inmediatos 
efectos del estado de suspensión, en tér
minos que corrijan las prácticas abusi-^ 
vas notadas en casos tales, y al nombra
miento inmediato de uno ó tres interven
tores asistirán el Ministério Fiscal y los 
acreedores que, sin desatender la peren
toriedad, puedan ser convocados.

Será también inmediata la convocación 
de la Junta general de los acreedores, 
para deliberar sobre la propuesta del 
deudor, deliberación que la ley regulará 
fijando los requisitos para los acuerdos, 
el alcance obligatorio de éstos y las re
servas é impugnaciones permitidas á los
acreedores.

Estas, y en general las contiendas so
bre validez, permanencia ó caducidad 
del convenio entre el deudor y acreedo
res, serán juzgadas por la Audiencia Te
rritorial en juicio declarativo. Por lo de 
más, el proce iímf en to de las suspensio
nes de pagos y de ejecución del convenio 
radicará en el Juzgado del partido, con 
apeláclón ante la Audiencia Provincial.

18. La declaración dél estado de quie
bra de los comerciantes, á instancia suya, 
de acreedores ó de oficio, estará atribui
da á los Jueces de partido, y podrá ser 
impugnada por p'arte legítima, con ape
lación, cuyos efectos en los distintos ca
sos regiüará*la Ley para ante las Audien
cias Provinciales. El nombramiento de 
depositario de la quiebra se hará entre 
las prevenciones y les aseguramientos 
iDmediatos, con asistencia del Ministerio 

y de los acreedores, que retar
dar d  acuerdo puedan toncrla.

Con la mayor poBible proiititud será

convocada la primera Junta genera! do 
los acreedores del deudor y de los demás 
interesados que lo sean por confusión 6 
mezcla de bienes ó haberes suyos con el 
activo de la quiebra, ó por alcanzarles 
los preceptos retroactivos de la misma, 
ó por la extensión de la responsabili
dad social dentro do una Compañía que
brada. . , •

Sobra la insistencia de estos interesa
dos, y sobre todo, lo" concerniente á su 
propia constitución, la Junta deliberará, 
guardando las reglas que la Ley esta
blezca. ^  ^

Una vez constituida, acordará sobre
nulidad ó rescisión de los actos com
prendidos en la legítima retroacción de 
la quiebra, y el ejercicio de acciones di
rigidas á Integrar k  masa del activo#

 ̂ Resolverá gceroa do la custodia y ad* 
mlfiistración, ó la raslizaaión total ó par
cial del gotfvo. ,

Designará acreedores encargados de 
intervenir la formación del inventario de 
la quiebra, nombrará Bindíoato ó Síndi
cos liquidadores, más sus supl@nteg| 
aceptantes da estos cargos, y señalará el 
plazo dentro de! cual se haya de presen
tar al Juzgado el proyecto razonado de 
la liquidación completa y la calificación 
de Ja quiebra. Si estos nombramientos y 
aceptaciones no quedaren hechos, el Juz
gado ios acordará supletoriamente sin 

i dikclón alguna.
; No se consentirán en los autos diligen

cias ni alegaciones concernientes al co
metido de las Juntas ni al de los Sínái- .
eos liquidadores, quienes habrán (Je eva- 

! cuarlo exírajudicialmente hasta presen
tar el proyecto, comunicándose con los 
interesados, sea individualmente, sea re*
uniéndolos.

Cuando exista TBcUmñdón acerca áé 
los acuerdos de la Junta, concernientes 
á anulsbción ó rescisión de actos por efec
to retroactivo de la quiebra, ó acerca de 
la eliminación de bienes, cómo ajenos á 
la masa, ó acerca del alcance de la res
ponsabilidad de los socios de una Com
pañía quebrada, estos' asuntos, que, na
turalmente, requieren previo pronuncia
miento, se ventilarán y sentenciarán en 
juicio ordinario ante la Audiencia Terrí- 
toria], y hasta el falk ejecutorio quedará 
suspenso el plazo para presentar al Juz
gado el proyecto dé liquidácsión y de ca- 
liñcacióo de la quiebra.

Una vez que de este proyecto se haya 
instruido en la Secretaría á los interesa
dos, se reunirán en segunda Junta para 
aprobarlo, enmendarlo ó rechazarlo, pro- 
cediéndose con analogía á lo estableci
do respoeto del concurso de acreodoreSi 

Para las quiebras de Compañías ó fím- 
presas de ferrocarriles y demás obras de 
servicio público, seguirán observándose 
las disposiciones del Código dé Comercio 
y las leyes especíalos hoy vigentes, con 

cuales ronéordará cuanto se estatuya 
al desenvoivor estas basee^
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19. La parte da la ley que trata de los 
actos de jurisdicción voluntaria será mo
dificada y ampliada, para dejarla acorde 
coa el Codigo Civil, siguiendo el sentido 
general de la reforma.

20. Las dispoBidones ordenadoras de 
la transídón al nuevo régimen procesal» 
acelerarán la observancia de éste, en 
oúaJito sea conciliable con él respecto de 
derechos adquiridos.

BASES PARA LA REFORMA LE TA LEY 
DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

Se harán en la ley de Enjuiciamiento 
Griminal las modificaciones y reformas 
aconsejadas por las enseñanzas de la 
práctica, dentro dél sistema á que aqué
lla obedece, y en armonía con el espíritu 
y tendencia de sus disposiciones.

Dichas refoímas y modificaciones res
ponderán principalmente á los siguientes 
enunciados:

Se ampliarán los preceptos relati
vos á las cuestiones prejudiciales en 
cuanto sea necesario, para esclarecer las 
dudas que hoy suscitan, y se hará cons
tar que las cuestiones de esta índole refe
rentes á la validez impugnada de un ma
trimonio ó al estado civil, contradicho, 
de una ó más personas, se referirán siem
pre á la jurisdicción que deba conocer de 
ellas por razón de la materia.

La decisión del Juez ó Tribunal que 
conozca de la cuestión prejudicial defe
rida constituirá afirmación de hecho obli
gatoria para la jurisdicción penal.

Las cuestiones prejudiciales que deban 
decidirse por otra jurisdicción distinta 
de la penal, sólo podrán plantearse ante 
las Audiencias como artículos de previo 
pronunciamiento.
 ̂ 2.® En la materia de competencia, en 
la de inspección de los sumarios y en 
cuantas tenga intervención eĵ  Ministerio 
Fiscal, se harán las modificacionesc onsi- 
guientes al restablecimiento de los 
motores Fiscales.

En todas las contiendas de jurisdicción 
los Juzgados y Tribunales necesitan oir 
al Ministerio Fiscal. Ni los Jueces muni
cipales ni los de partido podrán inhibir á 
la jurisdicción ordinaria sin la previa 
aprobación del superior inmMiato.

8.® Se armonizarán las prescripciones 
qué regulen la recusación de Jueces y 
Magistrados en lo criminal, con las aná
logas del Enjuiciamiento Civil, cuanto su 
respectiva naturaleza lo permita. Cuan
do la recusación se funde en haber sido 
anteriormente denunciado ó acusado, el 
funcionario á quien sé recuse exigirá 
para tramitar el incidente que por virtud 
de la querella 6 denuncia haya recaído 
auto de procesamiento, si aquéllas versa
ron sobre delito, y si sobre falta, que se 
hubiere impuesto condena.

4.® La Ley declarará que la acción 
p^al es pública y privada, según que 
 ̂ ' los delitos que se persi-

soguirso á instancia del agraviado. La 
primera podrán ©jercitarla todos los ciu
dadanos españoles con sujeción á las re
glas por la Ley establecidas y salvadas las 
excepciones que la misma determine. La 
segunda únicamente podrá deducirla el 
ofendido por el delito y su causahabiente 
ó representante legal.

En los casos en que la Ley exija que la 
acción privada se deduza por medio de 
querella como requisito previo para in
coar la causa, una vez cumplida osa for
malidad podrá optar el querellante entre 
instar por sí las actuaciones ó pedir que 
se encargue de instarla^ el Ministerio 
Fiscal, cuándo solicite esto último habrá 
de facilitar datcrs y comunicar las opor
tunas mstrucciones a! Fiscal, quien en 
su vista ejercerá en esos procesos las fun
ciones que le estén encomendadas en los 
demás; pero su intervep^ión cesará si el 
interesado compareciera de nuevo á ges
tionar como actor, así como también si 
 ̂éste, en uso de su derecho, desiste ó per- 
áona, ¿

5.° A los perjudicados por los delitos 
que->se persiguen de oficio se les hará sa
ber, al recibirlos la primera declaración, 
su derecho á mostrarse parte en la cau
sa, ejercitando la acción penal y la civil, 
ó solamente una de ellas, si lo verifica
sen antes del trámite de calificación pro
visional; pero no se les exigirá que expre
sen sus propósitos acerca del particular.

Esto, no obstante, si lo hicieren, la re
nuncia de la acción penal que en aquel 
acto consignaren no limitará su derecho 
á intervenir como parte actora si lo soli
citaren en el período anteriormente in
dicado. La renuncia de la acción civü en 
cualquier momento que se haga será 
irrevocable.

6.® Los Abogado,  ̂y Procuradores que 
hubieren aceptado el nombramiento he
cho á su favor por los procesados, no po
drán excusar ninguna de las obligacio
nes de la defensa, ni aun á título de re
nuncia, ni de baja voluntaria en el ejer
cicio de la profesión hasta que fueren 
debidamente reemplazados. Cuando por 
cualquier causa hubieren de cesar, el 
Juez ó Tribunal que conozca del asunto 
requerirá al procesado ó procesados para 
que hagan nueva designación. Si no lo 
hicieren, 6 si los designados no acepta
ren, se nombrarán de oficio Abogado y 
Procurador.

Salva excusa legítima, que los Jueces 
y Tribunales apreciarán prudencialmen
te, los Abogados" y Procuradores nom
brados de oficio estarán obligados al 
desempeño de su cargo bajo su respon
sabilidad.

7.® Guando la instrucción del suma
rio se prolongue más de un mes, á con
tar desde que se decrete algún procesa
miento, los procesados podrán pretender 
que se les dé vista de lo actuado, áfin de 
instar la más pronta terminación y de 
|propQi|e? átílesi 6 lo qqe

2CS

deberá acceder en cuanto no se conside
re dañoso para los fines de las investiga
ciones sumariales.

Con esta misma salvedad deberá darse 
desde luego conocimiento al procesado 
de las diligencias que se practiquen, á 
propuesta del acusador particular. ,

Si al mes de presentada una querella 
no se hubiera acordado procesamiento, 
podrá el inculpado pedir Vista, á fin de 
activar la tramitación y proponer lo más 
conducente al objeto del sumario.

8.®̂  Las Salas de Gobierno de las Au
diencias y del Tribunal Supremo que, 
dentro de sus atribuciones, nombren Juez 
especial para la formación de uno ó más 
sumarios estarán facultadas para dejar 
sin efecto el nombramiento, para remo
ver al nombrado que estuviese ya des- 
empeñando el cargo, y para substituirle 
por otro Juez especial ó por el ordinario, 
según lo exijan las necesidades del me
jor servicio.

El Fiscal del Tribunal Supremo podrá 
nombrar libremente á uno dé sus subor
dinados, cualesquiera que sean su cate
goría y el punto donde desempeñe su 
cargo, para que f'jerza las funciones fis
cales que le encomiende en determinado 
Juzgado ó Audiencia.

9:® La formación del sumario se aco
modará á las reglas que actualmente ri
gen; peto se simplificará y abreviará 
aplicando en lo posible el procedimiento 
sumarial establecido en la vigente Ley 
para los delitos ñagrantes.

10. Los preceptos qué se refieren á la 
ocupación y retención del cuerpo y efec-- 
tos del delito y de las piezas de convic
ción, cuando aquéllos y éstas tengan Ó 
representen un valor material y sean de 
lícito comercio, se. aclararán y adiciona
rán en el sentido de que, sin dejar de ase
gurar todos los fines de la justicia penal, 
se eviten al ofendido perjuicios innece
sarios y se le entreguen, con las garan
tías oportunas, así com.0 á terceras per
sonas no inculpadas, los objetos ó bienes 
que conocidamente les pertenezcan y Ies 
hubieren sido retenidos, ó que por error 
de información se hubieren indébida- 
mente,,embargado.

11. Se dará mayor eficacia al deber 
que la Ley vigente impone al Ministerio 
Fiscal de reclamar que el instructor de
clare terminado el sumario desde que se 
hayan reunido los elementos necesarios 
para acordar el sobreseimiento ó hacer 
la calificación del delito y entrar en el 
juicio oral.

12. En los sobreseimientos será obli* 
gatorio resolver lo que proceda sobre de
volución de los efectos retenidos, alza
miento de procedimientos, retenciones y 
embargos, cancelación de fianzas y de
más cortapisas á la libertad de los dere
chos civiles.

13. Terminado el sumario y remitido 
á la Audiencia se abreviará la substanii!

siíprimiwao lo^ l |
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’' f ' O  o: î r.r̂ UiC díñ 

plazaaiií'iito, ¡m¿ i?.i K-M-'al
y al Acusador privado, si lo hubicro, 
para "que desde luego pidan ó formulen, 
ora la práctica de nuevas diligencias, 
complemento del sumario, ora la solici
tud razonada de que se sobresea, ora un 
artículo de previo pronunciamiento, ora 
conclusiones provisionales de acusación. 
La Audiencia,.sin más trámites, acordará 
Jo que estime más procedente, se.gün los 
casos, y si el Acusador Ó los Acusadores 
hubieren optado por la calificación, seguí-, 
rán las actuaeiones el curso ordinario 
hoy estabiecido.

14. Será necesaria para la.validez d^ 
juicio la presencia en él del proc sado. 
Cuando hubií-r© varios y alguno estuvie
re imposibilitado de conourrir á las se
siones, por causa justificada que no sea 
dable remover ea breve pkso, los Tribu
nales aplicarán un procedimiento análo
go al establecido para los procesos con 
reos, unos presentes y otros rebeldes, y 
al que implícitamente se establece en la 
Líy actual para los delitos fiagraníes.

15. Siempre que por falta de número 
suficiente de Abogados en la población 
donde se celebre el juicio, por ineompa- 
tibiíicad d© los que pudieran ser nom
brados, ó por otras causas dé análoga 
trascendencia no haya Letrado en ejer
cicio que se encargue de la defensa del 
procesado ó proceeadog, la Sala dará ese 
encargo á un aspirante á la Judicatura; 
y no habiéndolo en la localidad, el Pre
sidente de la Audiencia expondrá el caso 
al Presidente del Tribunal Supremo, 
quien, de acuerdo con la Sala de Gobier
no, podrá designar para ese fin á un Abo
gado 6 funcionario Letrado.

funciónario designado tendrá todos 
los derechos, deberes y responsabilida
des que ccrrespond n al defensor.

La representación cesará desde que 
haya otro Letrado en ejercicio que la 
asuma,

16. A continuacién del ordenamiento 
del juicio oral sé incorporará la parte de 
la vigente ley del Jurado que se refiere 
al procedimiento.

También se incorporará la ley de 9 d© 
Febrero de 1912, en logar adecuado.

17. En el antejuicio necesario para 
proceder contra Jueces y Mfsgistrados, el 
incuIpafio podrá pedir que se 1© oiga por 
escrito,^antes de que el Tribunal resuel
va sobre la adinisíónd© la querella. Será 
poíestadvo, cuando ésta se admita, acor
dar ó no la suspensión del Juez ó Magis
trado contra quien se dirija,

18. Se sinipliñcarán los trfeifes del 
recurso de casación, singularinente en 
lo tocante al período de admisión, aco
modándolos cuanto fuer© posible á lo 
que establezca la ley de Enjuidamiento 
Civil.

19. En los recursos de casación con
tra sentencias q,ue ijpppngan la pcn̂ i

a! Tribunal «Supremo tendrá
?nu’A fipv'ñeia' o 

tefe de< Ljj'IííH  ̂ ijild'
vorecer ai proooííado, aunque no hubie
ren sido alegados ante él ni disoutidos 
en ©1 juicio.

20. Se regulará la substanciación de 
los juicios de faltas de las cuales ha de 
conocer en primera instancia el Juez de 
partido, estableciéndose al efecto un pro
cedimiento análogo ni hoy vigente en los

‘ Jn-zgados municipales. Contra los fallos' 
del Jaez de partido m  dará apelaolóñ 
para la Audiencia Provincial, que setra 
mitará ©n la misma forma que la hoy es
tablecida en los Juzgados de primera 
instancia. La Ylsta de la apelación se ce
lebrará ante el Magistrado á quien co
rresponda por turno.

21. Se incorporarán al Tratado de ©je- 
cucfóíi d© sent^mcias la L©? de 17 de Mar
zo de Í908 y ©1 Eeal decreto de 26 de los 
mismos mes y año, sobre condena condi*. 
cional.

Arí. 2.® IJoa voz publicadas las leyes, 
el GobKírno dará cuenta de ellas á las 
Cortes, si estuvieren reunidas, ó en la 
primera reunión qu© celebren, y no em
pezarán á regir ni producirán efectos 
hasta cumplirse los sesenta días siguien
tes á aquel en que se haya dado cuenta á 
las Cortes de su publicación.

Madrid, 12 do Abril de 1918.=G. de Ro- 
manones.

p M B E ic fá  m  mmm m i i n i T i t
EXjPOBICIOH ' ■ ■

SEÑOR? La anormalidad originada en 
nuestro comercio exterior por la guerra 
mundial, obliga al Estado á ejercer una 
función reguladora en el régimen de im
portaciones y exportaciones.

Limitada, por exigencias internaciona- 
les ó por deficiencias de transportes, la 
importación do determinados artículos 
á caBtidades insuficíeates para atender 
totalmente á nuestro consumo, surge la 
necesidad de intervenir para evitar que 
s© produzca el acaparamiento de los ar
tículos importados y que, como conse
cuencia, se produzca su excesivo encare
cimiento con abusivo baneñeío de algu
nos y con daño y perturbación de la eco
nomía nacional.

Para atender á este y otros problemas 
' qu© las circunstancias presentes plan
tean, es indispensable la constitución do 
uaorgaaignio que centralice las funoio- 
nes áotuaimente dispersas en diferentes 
CeiiíTos ministeriaies, evitando trámites, 
diiaciones y dificultades que hoy impi' 
den qa© la acción gubernativa tonga la 
iíKlisfjonsable rapsdez y eficacia, .

Al propio tiempo, es conven lente que 
-el Estado obtenga la cooperación da- ios 
elementos econoirdcos interesados . qu© 
asegiiieii á sus decisiones una mayor 
compéíeneia práctica ó á su acción una 
mayor y mis ordenada eficacia*

1 confiere i  la Oomliarfa g©<̂ . 
1 de-A-Díistecimientos, que por dele- 

dei .uoblerxao asume las faculía- 
dBs atribuidas á éste en la Ley-d© 11 de 
Koviem.bra de-1916, la autorización para ■ 
crear Comités reguladores d© los princi
pales artículos cuya impórtacióñ está di
ficultada 6 limitada por efecto de las cir
cunstancias, pasando á depender de di
cha Comisaria los organismos constituí- 
doB aíiterformente eon el propio objeto.

Fundado en estas consideraciones, el 
Consejo de Ministros, por medio de su 
Presidente y á propuesta del Comisario 
general de Aba&tecimieaíos, tien© ©1 ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
©I adjunto proyecto d© ©ecreío.

Madrid, 16 da Abril da 1918.

SEÑOR:
A L. R. P. de T. M„
liííonio Mara j MoBtaBsr, ■

REAL DECRETO"
De acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros y á propuesta do su Presidente, .
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.®. Se constituye un Comité 

Central para la regulación d© la impor
tación y exportación de artículos indis
pensables para la economía nacional. Di
cho Comité estará constituido por los Di
rectores generales de Aduanas y de Co
mercio, Industria y Trabajo; un Repre- 
sentant© del Ministerio de Estado y dos 
Vocales designados por el Comisario ge
neral de Abastecimientos, actuando bajo 
la presidencia de ésta. Tendrá á »u cargo 
la ejéciidón de los arreglos comerciales 
celebrados ó que 8© celebren con otros 
países y ©i ejercicio de todas aquellas 
funciones que en orden al régimen de 
importaciones y exportaciones deleguen 
©n el Comité ©i Gobierno ó la Comisaría 
general tí© Abastecimientos.

Art. 2,̂  La Comisaría general de Abas
tecimientos podrá constituir Comités es
peciales reguladores da la importación y 
distribución d© los pribeipales artículos, 
determinando su organización y las fa
cultades que á cada uno de ellos compe
tan, así como también sus relaciones cc n 
©1 Comité Central.

Art. 3.® Desde la fecha de la publica
ción de este Real decreto en la G aobta  
DE M a d eid , dependerán de 3a Comisaría 
general d© Abastecimientos el Comité al- 
godoncTo creado por Real decreto de 9 
de Febrero último y las Juntas de Valen
cia y Murcia distribuidoras del embarque 
de naranja, creadas por Reales órdenes 
do 26 da Octubre y 5 de Diciembre de 
1917, El ComÍBario general de Abasteci
mientos queda investido de las faculta*̂  
des Etribuídas ©n las expresadas dísppsi- 
dones á los Ministerios de Hacienda y  de 
Fomento.

Art. 4T La Comisaría general de AbaS- 
tecimiei} los dictará las dispósicipnes opor’ 
tunas la efectividad de esté Deerétd»
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' ■ Dado en S m  SebaatMii i  diecisiete de 
Abril d-6 mil iiOYOolontos diedoeho* |

■ ■ ■ ALFOA^O. f.
El Presidente del Consejo de M inistros, |

kU m  laura j  i o n t a n e r ,  I

REAL ORDEN
limo. Sr.: A ñn de proveer lag plazas 

..que resalten vacantes de Vigilantes de 
gí'gnnda clase del Cuerpo de Prlsioües, 
una vez verificada la oposición de los 
propuestos por el Ministerio de la Gue
rra, •

S. Mi el R e y  (q._ D. g.) ha tenido á 
bien disponer sa convoque la provisión 
délas mismas ai público en general, en 
c o Q S o n a n cia  con lo que de^rminan los 
artículos 7,®, 8 ® y 10 del Real decreto de 
5 de Octubre de 1917, sujetándose los as
pirantes á las mencionadas plazas, á lo 
que determinan los artículos 11 y 12 de 
la misíria disposicióii.

Los que soliciten tomar parto en la 
oposición para proveer las referidas pla
zas, deberán dirigir al Negociado d© pcjr- 
sonal de eso Centro la instancia corres- 
pendiente, suscrita en papel do la clase 
undécima, en el plazo de treinta días la
borables, á contar desde, la publicación 
4e la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , 
d:)biendo acompañar á la citada instan
cia certificación del Registro Civil que 
acredite .ser español, haber cumplido 
veinte años de edad y no exceder de trein
ta; certificación del Registro central de 
Penados y Rebeldes, acreditativa de no 
haber sido condenado por delito alguno; 
una declaración jurada del interesado, 
de no haber sido separado de ningún 
Ofierpo ni destino por faltas administra
tivas cometidas en el desempeño del mis
mo; certiñcacióa expedida por ©1 Jefe 
del Gabinete central de Identificación 
Antroponiótrica, que acredite tener ©1 as
pirante la estatura mínima de un metro 
569 milímetros.

Losaspirantes deberán someterse á un 
reconocimiento .facultativo por Módico 
del Cuerpo de Prisiones que designe esa 
Dirección, para justificar la condición 
exigida en el apartado e) del artículo 9.̂  
del mencionado Real decreto; debiendo 
abonar cada opositor la cantidad de 7,50 
pésctas en motalíeo como derechos de 

jMmen y raGonoei imento facultativo. No 
será g(hniíida nifigurja solicitud sin ha
ber abonado previainente en lá Habilita
ción fie ese Centro ios derechos que se 
mencionan.

De Real orden lo digo i: T. I, para
su conocimiento y efectos. Dios guarde
* V. I. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
fle 1918.

C. DE ROMANONES.
6ñor Director general de Prisiones.

REAL ORDEN 
limo. Sr; La Ley de í l  de Noviembre 

de 1916, en el penúltimo párrafo del ar
tículo 4/̂ , autorizó al Gobierno para re
glamentar y rest ringir el consumo do ios 
artículos cuya provisión considere muy 
costosa ó difícíL El artículo 70 del Regia- 

»mentó da.23 del mismo rnes,.'señala como 
casos justiñcaíivos de aquella medida la 
positiva diferencia entre el dock visible 
de los artículos y Jas necesidades del 
consumo, así como el hecho de que exis
tan dificiiítades de transporte que impo
sibiliten ó ©iiearezcan de tal m-odo el 
aprovisiona miento de ub^ provijicia ó 
localidad, qoe no haya forma de dotaxla 
sin gran perjuicio para ©1 Estado ó para 
ios mismos consii ísidores. Entre los ar- 
íícuios á que af cta muy sensiblemente 
ei encarecimiaFito actual del cosí© de pro- 
diicciófí, sa halla ei tabaco elaborado por 
las fábricas Baclonales, siendo también 
notorias las diñculíades que, como en 
otras muchas industrias, se tropiezan 
X>ara la adquisición y transporte de la 
primera materia, por proceder del ex
tranjero, y las que en el interior de la 
Península ocasiona la escasez de medios 
de transporte, causa d© que frecuenta- 
mente las expendedurías sa hallan des* 
provistas de las labores .más soliciiadas 
por el público. Si á pesar de esto no ha 
He jado el caso de adoptar las medidas 
directamente restrictivas del consumo 
que autorizan dichas disposiciones, im- 
pónese, en cambio, evitar que sea expor
tado al ©xtránjero tabaco elaborado que, 
distraído de su destino propio y no pu- 
dlendo ser fácilmente repuesto, aumen* 
taría ©1 desabssteciaiiento en la Penínsu* 
ÍÍ3, y, de conslgaiente, la perturbeción del 
mercado. Gonviene notar, además, que 
8 0  trata d© un artículo de monopolio, 
cuya fabricación no está prevista ni or
denada sino para el servicio del Estado 
y para el territorio en que el monopolio 
sé ejerce, y cuya exportación sólo puede 
autorizarse en circunstancias y condieio  ̂
nes especiales, precisamente opuestas á 
las que ofreco la situación actual. Y, en 
su consecuencia, .

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido re
solver que desde ahora, y mientras no se 
dis r̂ovíga lo contrario,, quede prohibida 
en absoluui toü ■ exponación de labeco 
elaboiyido; dA:hlenáo coidar las Autorida
des de la Hacienda pública, y ©special- 
rnente los funcionaricB del ramo da Adua
nas y los Resguardos del Estado, de que 
tenga efecto con el mayor rigor esta pro
hibición y de qu© se apliqueh á las in
fracciones los preceptos de la ley de Oon- 
trábsndo do 3 d© Septiembre de 1904.

Do Real orden lo digo á V* I. para 
SU c*^nooímiento y demás efectos. Dios

. A ' b f . U  l i o

GOAZALEF BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

i l I S T E E l I l l  FOIMTO '

■ . miALl,g ORBilHUi
limo. Si’.: Habiendo renunciado el 

AyuntamíeB.to de Matapozuelos á la cona- 
trucción del puente económico sobre el 
ríi> Eresmí), deatro da su término muni
cipal, por figurar dicha obra en el trozo 
tercero de ia can etera da tercer orden de 
Medina del Campo ai Axrabal de Por ti
llo, y debi^uido de aiírrientarse, de confor- 
'mldad cc-vu la. Real ordeíi de 7 de NovÍ6.iii- 
bi' 0  de 1914, el crédito, consignado para 
subvenciones dé camÍBos vecinales del 
segundo cencurso de la provincia, do-Va- 
lladolid en 8l 10 por 100 de la fijada pri- 
mitivaíiiente, ,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner;

1.̂  Que se excluya d© la relación da 
caminos vocinales admitidos por Real 
orden de 12 de Septiembre de 1914, el 
puente eeonómico sobre el río Eresma, 
on ‘el íéniiino municipal de Maíapozuo- 
los.

2A Que se admita provisionalmente
la proposición del camino vecinal de San 
Miguel del Pino á la carretera de Valia- 
doUd á Salamanca,

8.̂  Qao se adjudique provisionalmen
te para la oonstmeción d.ei citado cami
no ia subvención de 9.962-pesetas; y

.Que se proceda con toda urgencia 
á ia redacción del proyecto correspon
diente. - . . .  • ' ■

Lo qu0  de Real orden comunico á V. I. 
para su coaochmiento- y demás efectos. 
Dios- guarde á, V. I. muchos afí.os. Ma
drid, 6 de Abril de 1918.

 ̂ . CAMBÓ.
Señor .Diroetor general, de-.Obras Públi

cas, . ■ '

limo. Sr.: De conrormidad con la petD 
ción formulada por la Comisión perma
nente del Congreso Nacional de Riegos,

S. M. efREY (q. D. g)  se ha servido dis- 
poner que por esa Dirección General se 
autorice ai personal técDÍco qu© do ella 
depende, á fin^e que pueda asistir á  las 
sesiofíGS que de dicho Oongreso han de 
celebrarse en Be villa los días 5 y siguien
tes dei próximo mes d© Mayo.

De Real orden ip digo á V. I. para su 
eonocimiehto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madridj 16 de 
Abdl de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general da Agrien] tu; 

Minas y MoBtei?.
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limo. Sr.: Visto el expediento promovi
do á consecuencia de la presencia de la 
filoxera en los términos municipales de 
Carmena, Santa Oíala y Santa Cruz del 
Retamar, de la provincia de Toledo, com
probada por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción agronómica en el examen verificado 
en las raíces de las plantas de los viñe
dos de los términos antedichos:

Resultando que la plaga existe y que 
el Consejo provincial de Agricultura y 
Ganadería de Toledo manifestó la tal 
existencia con fecha 12 de Diciembre úl
timo, solicitando auxilios y las visitas 
que determinen exactamente la impor
tancia de la plaga en cada término, así 
como el número de ellos que sé hallen 
invadidos y la aplicación de los medios 
de destrucción ó contención del mal,

S. Mr el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se declare oficialmente filoxe- 
rada la provincia de Toledo para todos 
los efectos de la Ley de 21 de Mayo de 
1908 y del Convenio internacional de Ber
na de 1881, al que se adhirió España en. 
1891, debiendo comunicarse al Ministerio 
de Estado para conocimiento de las na
ciones adheridas al mismo.

2.® Que por las Juntas locales de de
fensa contra las plagas del campo, se 
cumpla lo prevenido en aquella Ley.

8.® Que se proceda al reconocimiento 
de ios viñedos de los d^más términos 
municipales en que se crea preciso prac
ticarlos, á fin de conocer en cada uno las 
superficies invadidas y destruidas por la 
plaga.

4.® Que se Noceda á una amplia in
formación para conocer el origen de la 
invasión y hacer efectivas las responsa
bilidades que resulten en la forma ésta- 
blecida por la yigente Ley.

5.® Que manifieste la Diputación Pro
vincial de Toledo á cuánto ascienden los 
fondos que ha debido recaudar con arre
glo á lo prevenido en el artículo 84 y de
positarlos en el Banco de España á nom
bre del Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería, á disposición de este Mi
nisterio; y

6.° Que por el Gobernador civil de la 
provincia de Toledo y Presidente del Con
sejo provincial de Agricultura y iranade- 
ria se proceda á cumplimentar la vigen  ̂
te ley de Plagas en cuanto se refiere á 
este asunto. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1918.

CAMBO.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ÍDI1!1!STMC!0K CEFim

SKfeáeePAtsBiríá. /
SECCIÓN DE COMEKCIO

La Gaceta d& Londres correspondiente 
al 8 de Marzo último, publica las siguien
tes modificaciones á las listas de mercan
cías cuya exportación del Reino Unido 
está prohibida:

(1) Se suprimen los siguientes epí
grafes:

C) Ajuar de cama (no incluyendo ca
mas ni BUS partes componentes).

C) Correas de transmisión de pelo te
jido.

C) Mantas.
C) Cerdas.
C) Escobas y cepillos, excepto cepi

llos para caballos,
A) Vellón de camello kaki.
C) Alfombras y alfombrillas, hechas 

total ó parcialmente de lana ó pelo.
C) Artículos confeccionados de vestir 

para hombre, manufacturados total ó 
parcialmente de lino.

C) Toda clase de manufacturas, mez
clas y productos de pelo, no prohibidos 
en otra forma.

A) Cáñamo italiano, ruso y de Mani
la, fibra de maguey y sus manufacturas, 
excepto trenzados de Tagal.

B) Otros cáñamos y manufacturas de 
los mismos, no prohibidos en otra forma.

B) Cardas de todas clases y otras ma
nufacturas de cuero crudo para uso en 
la maquinaria de las industrias textiles,

B) Correas de transmigión de cuero y 
otras manufacturas de lo mismo para 
maquinaria textil, y cueros cortados ó 
adaptados para bombas y otros aparatos 
hidráulicos. ^

C) Desperdicios de cuero.
C) Frazadas (excepto frazadas para 

caballos).
0) Artículos de vestir para hombre, 

confeccionados con tejidos de seda do 
todas clases (incluyendo seda artificial), 
pura ó mezclada con otros hilados ó ma
terias, ya sea cruda ó descargada, sin te
ñir, teñ da ó estampada, con apresto ó 
sin él.

C) Tejidosmahufacturados total ó par
cialmente de lana ó pelo (excepto paño 
kaki de lana ó estambre).

A) Paño kaki hecho de lana ó de mez
clas de lana con otras materias.

B) Tapabocas, chales, jerseys, chale
cos de Bayona, géneros de punto y ropa 
interior para hombre, manufacturados 
total ó parcialmente de lana.

B) Tejido para medias (ífocfetne«e),ma
nufacturado total ó parcialmente de lana.

C) Toda clase de manufacturas, mez
clas y productos de lana, no prohibidos 
en otra forma.

(2) Se añaden los siguientes epígra
fes:

B) Ajuar de cama (no incluyendo ca
mas ni sus partes componentes).

B) Correas de transmisión de pelo te
jido.

C) Correas de transmisión no prohi
bidas en otra forma.
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B) Mantas total ó parcialmente de 
lana.

0) Mantas no prohibidas m  otra 
forma.

B) Cerdas.
C) Escobas y cepillos, no prohibidos 

en otra forma.
A) Cepillos para dientes.
B) Alfombras y alfonfbrillas, manu- 

facturadas total ó  parcialmente, de lana 
ó  pelo.

C) Alfombra y  alfombrillas, no prohi
bidas en otra forma.

B) Fieltro hecho total ó parcialmente 
de lana ó pelo (excepto fieltro para teja
dos y sudaderas para sillas de montar),

C) Artículos de vestir confeccionados, 
manufacturados total ó  parcialmente de 
lino, no prohibidos en otra forma.

B) Manufacturas, mezclas y produe- 
tos de pelo, excepto cuando estén prohi
bidas para todos los países.

A) Cáñanio de todas clases (incluyen
do cáñamo indio usado en la manufactu
ra textil), fibra de maguey y sus manu
facturas, excepto trenzados de Tagal.

A) Cardas de todas clases de cuero 
crudo,

B) Otros artículos manufacturados de 
cuero crudo usados en la maquinaria 
textil, no prohibidos en otra forma.
i  B) Correas de transmisión y artículos 
de cuero para la maquinaria textil (ex
cepto cardas de todas clases) y cueros 
cortados ó adaptados para bombas y otros 
aparatos hidráulicos.

A) Desperdicios de cuero.
A) Gardas de cuero de todas clases,
B) Frazadas hechas total ó  parcial

mente de lana ó pelo.
C) Prazadás no prohibidas en otra 

forma*
G) Artículos de vestir para hombre, 

no prohibidos en otra forma, hechos de 
tejidos de seda de todas clases (inclu
yendo la artificial), pura ó mezclada con 
otros hilados ó materias, cruda, descar
gada, sin teñir, teñida ó estampada, con 
apresto ó sin él.

B) Todas las manufacturas, mezclas y 
productos de lana, excepto las que están 
prohibidas á todos los países.

jVota.—Las mercancías señaladas con 
la letra A) no pueden ser exportadas; las 
señaladas con la letra B) únicamente 
pueden serlo á las Posesiones y Protcc- 
toradós británicos, y las señaladas con la 
letra C no pueden ser exportadas á los 
países extranjeros en Europa y en el Me
diterráneo y Mar Negro, excepto á Fran
cia, Rusia (menos por los puertos "del 
Báltico), Italia, España y Portugal.

Madrid, 16 de Abril de 1918.=E1 Sub- 
cretario, Marqués de Amposta.

Se ha concedido el Régium Mxequaiwt i 
los señores:

Sr. Leopoldo Sovelace, C ó n s u l  de la 
República Dominicana en Madrid. V  

D. Augusto Romeu, Cónsul de Nicar
agua enBanta Cruz de Tenerife.

D. José Donpiingo Cáceres, Cónsul ge* 
neral del Perú en Madrid.

Madrid, 15 de Abril de 1918.«E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.
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